
Año CCLXXIII — Tomo I Domingo 14 Enero 1934 Núm. 14 —Página 417,

S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
'Decreto autorizando ol Ministro de es- 
' „ te Departamento para que presente 

\a las Cortes un proyecto de Ley re- 
Iguiando los haberes pasivos del Cle
ro parroquial.— Páginas 419 y  420.

Ministerio de Marina.
Decreto declarando que el nombra

miento de Secretario de la Delega- 
,ción del Estado en el Consorcio Al- 
>madrabero será de la libre elección 
del Ministro de Marina. —  Página 
420.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto concediendo el empleo de Ge- 
] neral de brigada honorario de la 

Guardia civil a D. Juan Blrncó Pé
rez, Coronel de dicho Instituto en 
situación de retirado.— Página 420.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Drden declarando en situación de su- 
; pernumerario a D. Miguel Romeo 

Redondo, Oficial primero del Cuer
po Nacional de Estadística.—-Página 
420.

Ofra resolviendo instancia del Oficial 
tercero del Cuerpo Administrativo 
rde Mecanógrafos - Calculadores de 
Estadística D. Luis Destandau Amia- 
no, en solicitud de que cese el des
cuento del 5 por 100 de su haber 
con que viene contribuyendo para 
mejorar sus derechos pasivos.— Pá
g in a 420.

Ministerio de Justicia
'Orden nombrando para la plaza de Te- 
■x.nieníe Fiscal de la Audiencia pro

vincial de Murcia a D. José Garrigós 
Marín, Abogado Fiscal de término 
aue. sirve el cargo de Abogado Fiscal

en el propio Tribunal. —  Página 
420.

Otra nombrando para la plaza de Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Granadilla a D% Ildefonso La Ro
che Lecuona, que sirve el Juzgado 
de Los Llanos.— Página 420.

Otra ídem id. id% de Reinosa a don 
Fernando Garralda Valcárcel, que 
sirve el de Puerto de Arrecife. —  
Páginas 420 y  421.

Otra declarando desiertas y sin nin
gún efecto las oposiciones verifica
das para cubrir una plaza de Oficial, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
del Cuerpo facultativo de la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado.— Página 421.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la libertad condi

cional al corrigendo Félix Martín 
Andrés.— Página 421.

Otra revocando la libertad condicio
nal concedida al soldado Lorenzo 
Pedraza Arenas.— Página 421,

Otra concediendo la libertad condi
cional al corrigendo Antonio García 
Huertas.— Página 421.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que por la Escuela 

Náutica de Santa Cruz de Tenerife 
se abra concurso para proveer el 
cargo de Conserje de la misma. —  
Página 421.

M isterio  de Hacienda.
Orden convocando oposiciones a in

greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado para cubrir diez plazas va
cantes en la escala activa del Cuer
po y  seis más de Aspirantes, seña
lando el día 26 de Febrero próximo 
para dar comienzo a los ejercicios, 
y  que se admitan, las solicitudes pa
ra tomar parte en las mismas desde 
el 16 al 31 inclusive del mes actual. 
Página 422.

Otra nombrando d  Tribunal para las 
oposiciones; a ingreso en el Cuer

p o  de Abogados del Estado.— Págt*\- 
lia 422. ■'

Otra declarando que la presidencia del 
Tribunal de oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Abogados del

*• Estado corresponde al Director ge
neral de lo Contencioso, quien, si lo  
estima conveniente o necesario, pon
drá delegar de un modo accidental 
en el Subdirector primero de dicho 
Cuerpo— Páginas 422 i/ 423.

Ministerio de la Gobernación»
Orden disponiendo quede en situación 

de disponible el Capitán de la Guar* 
día civil D. Joaquín España Cernios. 
Página 423.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa al funcionamiento de la 
clase complementaria de la Escuela 
Maternal de Granada. —  Página
423.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Jesús Ordóñez Urbón, 
Director del Campo Agrícola de Vi- 
lloldo (Patencia), y  actualmente 
Maestro Nacional de Astudillo.— Pá
gina 423.

Otra asignando a cada uno de los Di
rectores de los Campos Agrícolas 
anejos a las Escuelas Nacionales que 
se mencionan la cantidad dê  i .000 
pesetas, correspondientes al año eco
nómico de 1933,— Páginas 423 y  424.

Otra accediendo a la petición que se 
indica de los Maestros Directores 
de las Escuelas graduadas de niños 
y  niñas del Grupo escolar “Concep
ción. Arenal” , de Madrid. —  Página
424. .

Otra creando, como vía de ensayo, la 
enseñanza de “ Grabado en madera”, 
en la Sección de Artes Gráficas déla  
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, y nombrando Profesor de 
la referida enseñanza a D. Ernesto 
Gutiérrez Hernández. —  Píígina 424,

0¿ra resolviendo el concurso de 
lado, anunciado en la G a c e t a  "
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\ de Septiembre del año próxim o pa
usado para proveer vacantes de Pro

fesores de Escuelas Normales del 
/  Magisterio primario.— Páginas 424 a 

/  428.
f 'Otra relativa a. lo fecha de efectos eco

nómicos del nombrajniento de don 
Umuiel Montenegro Murciano para 
encargado de la Cátedra que se inda- 
ca de la Escuela Superior de Tra
bajo de Tarrasa.— Página 426,

’4)ira concediendo exámenes extraor
dinarios en el mes actual a los alum
nos de Conservatorio de Música y 
Declamación a quienes falten una o 

. dos asignaturas para terminar la ca
ree ti r,— Pág iría 426.

Vira declarando desiertos los concur
sos fm andados por Orden de 30 de 
Mago de 1932 para proveer por tras
lado ¡os plazas que se indican de 
Profesores de las Escuelas Superio- 

, res de Trabajo que se mencionan .—  
Página 426.

IOtra disponiendo se reúnan ¡os Claus
tros de las Escuelas elementales de 
Trabajo que se indician para la elec
ción y propuesta de Director de las 
mismas•— Página 423.

'Otm declarando en. situación de exce
dente á D, Luis Armiñán Gdriozola, 

:K Auxiliar de la Escuela Central Su
perior de Comercio.— Página 426. 

Vira resolviendo instancia de D. En
rique Mérida Garrido, Auxiliar nu
merario de la Escuela de Altos Es- 

’ indios Mercantiles de Málaga.— Pá- 
pina 423.

\iOtra disponiendo se anuncien a con
curso previo de traslado la provi
sión de las plazas de Profesores nu- 

; merarics que se indican de las Es- 
i cuelas Superiores de Trabajo que se 
1 mencionan,— Páginas 428 y 427.
;SOtra ídem que por virtud de ascenso 

de escala reglamentario pasen a las 
eaíegorías del Escalafón que se in
dican los Catedráticos numerarios 
de Universidad que se m encionan ,—■ 

v Página 427.
'Otra ídem se anuncie al turno de opo- 
v sición entre Auxiliares la provisión  

de una Cátedra de Derecho civil, va
cante en la Facultad de Derecho de 
¡a Universidad de Salamanca.— Pá
gina 427.

Ministerio de Obras publicas.
*&rden. disponiendo que para el perso

nal dependiente de este Departamen
to que haga sido elegido Diputado 
la aplicación de la ley de Incompa
tibilidades se haga con arreglo a las 

, normas que se insertan. —  Página 
i  427.
Vira nombrando a D. Nicolás de Es

coriara y Fabro Vocal representan
te de ¡a Delegación de las Compañías 
ferroviarias en la Comisión piara es
tudio de un proyecto de ordenación 
ferroviaria y coordinación de trans
portes por carretera con los de fe- 

f  rrocarriles.— Página 427,
I Ministerio de Trabajo» y Previsión.
'!'Orden declarando en situación de ex- 
^  cedenie forzoso a D . Enrique Iz

quierdo Jiménez, Oficial primero de 
este Departamento.— Páginas 427 y  
423.

©iras disponiendo sean considerados 
'bajas en ¡os Jurados mixtos que se 

;■ mencionan los Vocales que se indt- 
Í can.— Página 4 28, 
ijDtras disponiendo que dentro 4&1 tér

mino de veinte días se verif iquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Ju
rados mixtos que se indican.— Pági
na 428.

Otra disponiendo quede constituido, en 
la forma que se indica el Jurado 
mixto de Obras públicas de Huesca, 
Páginas 428 y  429.

Otra ídem id. id. el Jurado mixto de 
Industrias de la Pesca, de Vigo. —  
Página 429.

Otras relativas a ceses del personal que 
se indica de los Jurados mixtos que 
se mencionan.— Página 429.

Otra ídem quede constituida en la fo r 
ma que se indica la Sección de 
“Elaboración de vinos y alcoholes99 
del Jurado mixto de industrias de la 
alimentación de Villar roble do.—Pá
gina 429.

Otras relativas a nombramientos del 
personal que se indica de los Jura
dos mixtos que se mencionan.— Pá
ginas 429 y 430.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la represen
tación obrera del Jurado■ mixto de 
Industria de ¡a Pesca, de Málaga.—  
Página 430.

Otra ídem id. id. ¡a representación pa
tronal de ¡a Sección que se indica 
del Jurado mixto de Transportes te
rrestres. de Bilbao.— Página 430.

Otra ídem id. id. del Jurado mixto de 
Transportes teresires de San Sebas
tián.— Página 430.

Otras aceptando a los señores que se 
mencionan ¡os dimisiones que han 
presentado de los cargos que se in
dican de los Jurados mixtos que se 
determinan.— Páginas 430 y  431,

Otra designando a "D. José liuiz Ma
m u t para asistir como Delegado de 
España a Za- LXV B-eumién del Con
sejo de Aánnnisíración de la Oficina 
Internacional del Traba ¡o.—  Página 
431.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden nombrando Ingeniero ‘ segundo 

del C u e r p o  de Ingenieros Industria- 
Íes al servicio de este Departamento 
a D. Adelaida Martínez de la Ma
drid.— Página 431.

Otra modificando en el sentido que se 
indica la Orden de 2.9 de Marzo de 
1932, que regula la provisión de va
cantes en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas.— Página 431*

Otra resolviendo el recurso que se in
dica promovido por D. Jesús Tcla- 
drid Coll, Gerente de la Sociedad 
Española de Repoblación Forestal. 
Páginas 431 y  432,

Otra desestimando instancia de D. Gas
tón Ralle y Delpeuch, vecino de Vi- 
Uaseca de la Sagra (Toledo).— Pági
na 432.

Otra disponiendo que durante el pla
zo de dos meses los Vocales del Con
sejo Ordenador de la. Economía Na
cional y organismos, colaboradores 
de la Dirección general de Comercio 
y  Política Arancelaria interesados en 
la valoración oficial de las mercan
cías correspondientes al año 1933, 
deberán acudir a la información

. que se declara abierta con este fin. 
Páginas 432 y 433.

Gira autorizando ía admisión tempo
ral de hojalata en blanco. sin obrar, 
a nombre de la entidad "Sociedad 
Anónima Minerva” .— Páginas 433 y
434.

Administración Central.
E s t a d o . —  Dirección de Administra-; 

ción.— Sección de As-untos Jurídicos. 
Anunciando que ha fallecido en Oráit 
la súbdita española Teresa Gutiérrez 
Gallardo.— Página 434.

Justicia .—  Subsecretaría.-— Relación 
por antigüedad de servicios en la 
carrera de los solicitantes a ¡as pla
zas de Jueces de primera instancia 
de Granadilla y Beinosa. —  Página 
434.

Anunciando hallarse'vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva en los Juzgados de pri
mera instancia de■ AsfudiUo, La 
Unión., Vélez Málaga y distrito de la 
Merced , de Málaga.— Página 434.

Marina— Estado Mayor de la Armada. 
Circular por la que se comunica que 
ha sido nombrado Agregado Naval 
a la Embajada de España en Lon
dres el Contralmirante de la Armada 
D. Alvaro Gailián Delgado.—Página
434.

Subsecretaría de la Marina Civil. —• 
Publicando la relación de los admi
tidos ai concurso de Letrados Aseso
res.— Página 434.

Circular trasladando escrito del Minis
tro de España eit El Cairo relativo 
a buques extranjeros que se dedi- 
Gcan al cabotaje entre los puertos de 
los Estados de Levante bajo manda- 
to francés.— Página 435.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público. —  Lotería Nacional.— 
Nota de lo-s números y  poblaciones 
a que han correspondido los 20 
premios mayores de cada una de las

k tres series del sorteo celebrado el 
día 12 del mes actual.— Página 435,

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los estableci
mientos de beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 435.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 22 del mes corriente. —  Página
435.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.— Relación de las factu
ras de cupon.es de la Deuda del Es
tado y  Títulos amortizados que se 
han remitido desde el 8 al 13 del 
mes actual al Banco de España para 
que proceda a su pago. —  Página
436.

Dirección general de lo Contencioso 
del# Estado.— Convocatoria de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.— Página 436.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—• Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
entre Auxiliares la provisión de una. 
Cátedra de D erecho civil vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca. —  Página
436.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Resolviendo instancia de 
D. Roberto Alen, contratista de leis 
obras con  destino a Escuelas gra
duadas en Sigüenza (Guadalajara), ¡ 
Grupo A, solicitando la devolución 
de la fianza.— Página '437.

Idem id, id., Grupo B, solicitandot ¡o 
devolución de la fianza. —  Página
437.

Rehabilitando el suido que se indico, 
de 5.364,48 pesetas, con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto
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primero 1 del prcsitp ¡¿.■esto -de *
Página 437,

■Concediendo la excedencia a l Maestro 
' X). Agustín Muñoz Car rascosa.—Pá- 

g in a  438.
'A u torm an do  a doña Encarnación Go- 
' m a r  Jiménez para continuar desem

peñando la plaza de Profesora es- 
pedal de Música de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Va- 

■ ¡encía—-Página 438,
D i r e c c ió n  general de-Bellas Aries. — 

/xCia del Jurado nombrado para juz
gar los trabajos presentados al con
curso que para el tema-"Un cuarte
to para piano, violín, viola y vwlon- 
cello”  se anunció en ¡a G a c e ta  de 
23 de Junio de 1 9 3 Página 438, 

Dirección general de Enseñanza Pro
f e s io n a l  y Técnica.— Autorizando a 
los Directores de las Escuelas profe- 

. sionales de Comercio de 'Valladoíid 
y Murcia para que extiendan a fa
vor de los señores que se mencionan 
los nombramientos de Apandantes 
interinos y gratuitos.—Página 438. 

Nombrando a D, José Molina Ruiz Pro
fesor de Matemáticas de la Escuela

Elemental de Trabajo de Melilla,— 
Página 438.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de las plazas de 
Profesores numerarios vacantes en 
las Escuelas Superiores de Trabajo 
que se mencionan.—-Página 438.

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones a tas plazm de Catedrático 
numerario de Alemán vacantes en la 
Escuela Central Superior de Comer
cio y  en la Profesional de Comercio 
de Las Palmas.—Página 439.

Academia de Bellas Artes de San Fer- 
nan do.—Anunciando hallarse mean
te liim plaza de Académico de nú
mero •—Página 439,.

Ob r a s  p u b l ic a s ,— Dirección g e n e r a l d e  
C a m in o s .— C o n s tr u c c ió n  d e  c a r r e te 
r a s .— Dando vísta por el término de 
veinte días del expediente de res 
cisión, con pérdida-de fianza, de las 
obras de construcción del trozo ter
cero de la carretera de Osuna a la 
de Peña de ¡os Enamorados a Cam~ 
pillos, provincia de Sevilla, al con
tratista D, Juan Fernández Ramiro, 
Página 439.

Adjudicaciones definitivas de submUgjt 
de obras de cormiera, — Pégiñm 
439. Í

Dirección general de Ferrocarriles^ 
Tranvías y Transportes por carretal 
ra.—Anunciando haber sido scdicüéií 
do,por la Sociedad "Los Tranvía# 
de Zaragoza” ¡a concesión de ut§ 
tranvía eléctrico en dicha capital* 
desde la plaza de ¡a Gomtitnewxl; 
hasta la Puerta del Portillo,-—Pdffik 
na 439. ;■?

T r a ba jo  y  P r e v is ió n .— Dirección ge-.! 
Reral de Sanidad.—Relación de Alé* 
tacos del Cuerpo de Sanidad NactyJ. 
nal residentes en Madrid autorizado$ 
para expedir certificados de enfef* 
medad.—Página 449. s

Dirección general de Beneficencia. W  
Citando a los representantes e ZTzff̂  
resudas en los beneficios de la Fubti 
dación instituida en Zaragoza 
Fray Juan Cebriáñ.—Página 440. 

A n e x o  ú n ic o . •—  S u b a s t a s . •—  Ad m in i s *
TEAGIÓN PROVINCIAL, —  ANUNCIOS W
p r e v io  pago .— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  .la  S a la  d e  lo C iv il  fifia* 
T r ib u n a l  S u p r e m o , — Principio de ti
pliego 29.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta -del de Justicia,
Vengo, en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes mi proyecto de 
Ley regulando los haberes pasivos del 
clero parroquial.

Dado en Madrid a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e s  Y a l d é s .

A LAS CORTES
Ha quedado cumplida en 31 de Di

ciembre último la total extinción del 
presupuesto del clero, que imponía eo
lito necesaria, en el plazo máximo de 
dos años, el artículo 26 de la Consti
tución de la República, Cierto es que 
Ho llegó a dictarse la Ley especial a 
gue se remitía la regulación de esa 
medida; pero también - es indudable 
que se trata de un hecho consumado 
y que han desaparecido en la prórro
ga del presupuesto en «curso todas las 
consignaciones atinentes a servicios 
eclesiásticos que figuraban en su Sec
ción tercera de las Obligaciones de 
los Departa]nenios ministeriales, “Mi
nisterio de Justicia”.

En lo sucesivo no podrá el Estado 
auxiliar económicamente ia ninguna 
Iglesia, Asociación ni Institución reli
giosa, y la misma prohibición alcanza 
a las regiones,'las'provincias y los mu
nicipios.

Pero precisamente «porque ese régi
men pone término & toda relación eco

nómica del Estado con la Iglesia ca
tólica, se hace indispensable que se 
fije de una manera clara la situación 
del personal eclesiástico que estuvo 
afecto a un servicio público en virtud 
de la legalidad concordada, que ha te
nido su expresión y ratificación en la 
Ley de 17 de Octubre de 1851.

Ese personal prestó un servicio pú
blico retribuido, con cargo al Erario, 
por disposición del artículo 11 de la 
Constitución de 1876, y es lógico y 
equitativo decretar que al poner el Es
tado español, en uso de su indiscuti
ble soberanía, término definitivo a esa 
situación jurídica, se le reconozca a 
dicho personal el derecho a determi
nados haberes pasivos, no por la fun
ción que desempeñen, que esto no pue
de ser tenido en cuenta por el Estado, 
sino por el servicio que realizaron 
hasta el día 14 de Abril de 1931.

Como esta medida se funda en ra
zones de equidad, debe limitarse la 
cuantía y extensión de los derechos 
pasivos que se reconozcan al personal 
eclesiástico a lo puramente indispen
sable para que no carezcan de medios 
de subsistencia los que, por razón de 
la edad y del cargo que servían en pro
piedad cuiando cesó su enlace con el 
Estado, merezcan esa especial consi
deración.

Ni permite mayor amplitud de con
curso económico la actual situación de 
la Hacienda, ni hay razones de orden 
moral que aconsejen extender el reco
nocimiento de ese der echo ai personal 
eclesiástico que no se hallare en las 
mencionadas condiciones.

Por eso se limita a una parte del 
clero parroquial la asignación de ha
beres pasivos y se fila la cuantía de las

pensiones en proporción a los sueldo^ 
que percibían mientras prestaron uî r 
servicio público, j,

Los haberes pasivos serán v!íali#| 
eios, pero cesará el derecho a deven A 
garlos cuando el pensionista pase C 
desempeñar un cargo eclesiástico der 
categoría superior a! que sirvió de bá— 
se a su clasificación como jubilado.

Por consignación ordinaria en elj 
presupuesto o, mientras ello no sea po-í 
sible; por habilitación de crédito es.J 
pedal para cubrir esa atención, se ar~í 
bitrarán los fondos necesarios par$'. 
que desde primero de Enero del cqki 
rriente año puedan ser devengados fp 
tener efectividad los haberes p asi volé 
señalados en esta Ley. Omitir esa 
lural previsión equivaldría a converi 
tir en urna mera promesa lo que laS( 
circunstancias aconsejan que sea unaj 
realidad inmediata.

Para cumplir esa finalidad, el Minis* 
tro que ^is cribe, de 'acuerdo con « l í  
Consejo de Ministros, tiene el honor f 
de someter a la deliberación de las? 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY *

Artículo 1.° Todos Jos individúas?' 
del clero parroquial—-párrocos y coad- 
jutores—mayores de cuarenta- años dé 
edad! que servían en propiedad parro
quias con población inferior a 3.0001 
han liantes y se hallaban en posesión,1 
legal de su Ncargo el 14 de Abril déí 
1931, en virtud de nombramiento he
cho con sujeción a las disposiciones! 
entonces vigentes, tendrán derecho oj 
percibir, desde el día L° de Enero dei 
1934, en concepto de haber pasivo, una, 
cantidad equivalente a Jos dos teivA:  ̂
del sueldo anual que los e<r-;\ *• ^
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Bo en el presupuesto que rigió en 1931. 

>) Artículo 2.° Los que acreditaren 
¿aliarse en las condiciones señaladas 
£n el artículo anterior, devengarán el 
Jiaber pasivo que les corresponda bas
ta su fallecimiento o hasta que pasaren a ¡ocupar otro cargo eclesiástico 

. dé categoría superior al que baya ser- 
; vi do de base a su clasificación como 
pensionista.
> Artículo 3.° El crédito anual de
14.500.000 pesetas, necesario para el 
pago da estas atenciones, se habilita
rá figurando en el Presupuesto gene
ral del Estado pará 1934 la consigna
ción de 10.875,000 peseiaten “Obliga
ciones generales”, Sección cuarta, Cla
ses pasivas, artículo 10, bajo el epí
grafe “Haberes pasivos del Clero pa
rroquial” , y tramitándose por el Mi- 

•nisterio de Hacienda un crédito ex
traordinario por la cantidad de pese
tas 3.625.000, para que queden atendi- 

{das las expresadas obligaciones desde 
T i0 de Enero del corriente año hasta 
!la vigencia del aludido presupuesto.
* Artículo 4.* Por los Ministerios de 
Justicia y Hacienda se dictarán sin di
lación las disposiciones reglamenta
rias conducentes a la exacta ejecución 

Tde esta Ley.
i ¡Madrid a doce de Enero de mil no- 
, vecientos treinta y cuatro,
/ DI Ministro de Justicia,
\ jB avión A lv a b e z  V a l d é s .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DECRETO
y'.¡La uniformidad de los servicios y la 
(Utilidad tan grande que se derivaría 
'03 que en todo momento pudiera pres
a r s e  la información y antecedentes 
|¡jue necesite el Delegado del Estado en 
tal Consorcio Nacional Almadrabero, 
{/bstifica la conveniencia de que, al me- 
■ios, parte del personal que tiene direc- 
: lamente a sus órdenes en el citado or
ganismo, posea carácter de permanen
cia, sin el cual no sería posible el lo
gro de los objetivos que al principio 

i se indican, puesto que la frecuente re- 
1 moción de funcionarios disminuye con

siderablemente su eficacia.
Fundado en estas razones', a pro

puesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
; ¡Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo 1.° El nombramiento de Se- 
¡eretario de la Delegación del Estado 
en el Consorcio Nacional Almadrabero 
será do la libre elección del Ministro 
le  Marina.

i Artículo 2.° El percibo ele haberes 
lo verificará como en la actualidad, sin 

'gravar el presupuesto. de Marina.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
KICETO ALCALA-ZAMOBA Y TfHtRES 

E l Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía ,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el Coronel de la Guardia civil, en si
tuación de retirado, D. Juan Blanco 
Pérez, el ciual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario de la 
Guardia civil, con los beneficios que 
otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  Puco A v k l l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE M I N I S T R O S

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia del Ofi

cial primero del Cuerpo Nacional de 
Estadística, con destino en Cádiz, don 
¡Miguel Romeo Redondo, en solicitud 
de que se le conceda la separación 
temporal ¡del servicio activo,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar al Sr. Romeo Redondo en si
tuación de supernumerario, a instan
cia propia y sin sueldo alguno, por un 
período mayor de un año y menor de 
diez, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 75 del Reglamen
to de 29 de Enero de 1930, por el que 
se rige el personal de Estadística, en 
relación con el 41 del de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado ^ demás efec
tos. Madrid, 13 de Enero de 1934.

p. m,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ofi
cial tercero del Cuerpo Administrativo 
.de Mecanógrafos-Calculadores de Esta
dística, con destino en Madrid, D. Luis 
De’standau Amiano, en solicitud de que 
cese el descuento del 5 por 100 de su 
haber co¡n¡ que viene contribuyendo 
para mejorar sus ¡derechos pasivos,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por ej Sr. Des- 
tandau Amiano, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado 
de 22 de Octubre de 1926 y en el ar
tículo 8.° de la Orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 19 de Enero de 
1927.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Enero de 1934.

p. o.,
ENRIQUE GASTARDI 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Estatu
to del Ministerio fiscal.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Murcia, va
cante por traslación de D. Vidal Gil 
Tirado, a D. José Garrígós Marín, Mia
gado fiscal de término que sirve el car
go de Abogado fiscal en el propio Tri
bunal.

Madrid, 13 de Enero de 1914.
RAMON ALVAREZ VALDES 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Granadilla, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por trasla
ción de D. Luis Salcedo Diez de Te
jada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Ildefonso La Roche Lecuona, Juez 
de primera instancia con sueldo de
10.000 pesetas anuales, que sirve el Juz
gado de Los Llanos y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referí-- 
do Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1934,

P. D., *
RICARDO LOPEZ BARROSO \

Señor Presidente de la Audiencia de
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de
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primera instancia e instrucción de 
Reinosa, en la provincia de Santander, 
yacan te por nombramiento para o tro 
cargo de XX Félix Solano Costa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo XV del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
JX Fernando Garralda Valcárcel, Juez 
de primera instancia con sueldo de 
10.000 pesetas anuales, que sirve el Juz
gado de Puerto de Arrecife y resulta el 
más antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referi
do Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y-demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1934.

p. D.,

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida por V. I. a este Ministerio par
ticipando que el Presidente del Tribu
nal de oposiciones a una plaza de Ofi
cial, Jefe de Negociado de primera cla
se, del Cuerpo facultativo de esa Di
rección general, da cuenta de que di
cho Tribunal había acordado, con fe
cha 15 de Diciembre próximo pasado, 
la desaprobación de] único opositor 
que había quedado actuando en el se
cundo ejercicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido declarar desiertas y 
sin efecto alguno las oposiciones veri
ficadas para cubrir dicha plaza de Ofi
cial, Jefe de Negociado de primera cla
se, y disponer se anuncie nueva con
vocatoria para proveerla en el turno 
siguiente, conforme a lo prevenido en 
el artículo 331 de] Reglamento hipote
cario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Madrid, 9 de 
Enero de 1934.

•RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores número 1, Félix Mar
tínez Andrés* condenado a la peña de

■dos años de prisión militar correccio
nal, por el delito de deserción; tenien
do en cuenta la naturaleza de la pena 
impuesta, circunstancias que en el he
cho concurrieron, buena conducta ob
servada, tiempo que lleva cumplido y  
lo dispuesto en la Ley de 28 de Di
ciembre de 1916, dictada para aplica
ción en el fuero de Guerra de la de 

fS 3 de Julio de 1914, y el favorable 
informe de la Asesoría de este Depar
tamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Félix Martínez 
Andrés.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1934.

MARTINEZ BARRIO
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
revocación de libertad condicional 
que eleva el Auditor de Guerra de la 
sexta División orgánica, como conse
cuencia de la imala conducta obser
vada por el soldado del 12.° Regimien
to de Artillería Ligera, Lorenzo Pedra- 
za Arenas,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
dicha libertad condicional y que in
grese nuevamente el citado solidado 
en el establecimiento penitenciario 
militar de su procedencia.

Lo que comunico a V. E. para co 
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1934.

MARTINEZ BARRIO
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado del Batallón de Inge
nieros de Tetuán, Antonio García 
Huertas, condenado a la pena de un 
año y seis meses de prisión militar 
correccional, por el delito de insulto 
de obra a superior; teniendo en cuen
ta la naturaleza de la p'ena impuesta, 
circunstancias que en el hecho con
currieron, buena conducta observada, 
tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la Ley cíe 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para, aplicación en el 
fuero de Guerra de la de 23 de Julio 
de 1914 y el favorable informfe de la 
Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Minisros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Antonio García 
Huertas*

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 d§ 
Enero de 1934.

MARTINEZ BARRIO
Señor.,.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife el 
cargo de Conserje de la misma, y vis
tos los informes emitidos por los di
versos Centros de la Subsecretaría de 
la Marina Civil,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la expresada Escuela de Tenerife se ’ 
abra un concurso de veinte días de du
ración, a contar desde su publicación 
en el Diario Oficial de la provincia y 
en los tablones de anuncios de la De* 
legación Marítima y de la Escuela Náu
tica, para cubrir e,l citado cargo, en-, 
tre Pilotos y Patrones de Cabotaje de 
primera que aspiren ¡aj mismo, exi* 
giéndoseles las condiciones de títu
lo o nombramiento, cédula persona^ 
acreditación de buena conducta, el ha-: 
bcr navegado como mínimum dos años 
en posesión id el referido nombramien
to y conocimientos de trabajos de re* 
corrida, dirigiendo las peticiones al 
Director de la Escuela, debiendo pos
teriormente el Claustro de Profesores 
propnoer a esa Subsecretaría emi ter
na las personas que considere más ap
tas para desempeñarle con carácter in
terino (hasta la publicación de la nue
va legislació.n sobre enseñanzas náuti
cas que resolverá sobre el caso), im
poniéndole a aquel que llegara a os
tentar el referido cargo, además de las 
obligaciones propias de Conserje, en
cargarse de la clase de Nstoendatura, 
etcétera, así como las que el Claustro 
considere pertinentes a Patronos da 
Cabotaje, siendo los derechos del mis
mo: sueldo, 3.500 pesetas anuales; gra
tificación de cargo, 750 pesetas, y gra
tificación de profesorado, 720 pesetas. 

Madrid, 9 de Enero de 1934.

p. D.,

JUAN PTGH Y PON

Señores Subsecretario de la Marina C*~ 
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub* 
secretaría de la Marina Civil, Orde
nador de Pagos, Interventor central 
clel Ministerio y Director de la Es
cuela Náutica de Tenerife. Señores...
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
ORDENES 

I l mo. Sr.: Por Decreto ele 4 de Mar
go de 1933 se dispuso que con la ante
lación conveniente, para que los ejerci
das pudieran comenzar en la primera 
quincena de Noviembre, se procediese 
a convocar oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado, 
con objeio de cubrir las vacantes que 
existieren en 1.° de Enero de 1934 y 
seis más de aspirantes, y  publicado el 
Decreto de 22 de Abril del mismo año, 
surgieron dudas acerca del alcance que 
debía darse al primero de los Decretos 
citados, que fueron aclaradas por el 
jd e 8 de Noviembre al disponer que las 
¿oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 

, Abogados del Estado tendrían lugar en 
la segunda quincena del mes de Febre
ro de 1934, de conformidad con lo que 
prescribe el Reglamento orgánico del 
Cuerpo, con las modificaciones en él 
Introducidas por el Decreto de 8 de 
Enero de 1929.

Ordena el Decreto de 8 de Noviem
bre de 1933, que las plazas que com
prenderá la convocatoria serán las que 

*  existan en la escala activa el día 1.° de 
Enero de 1934 y seis más de aspirantes, 
y  para dar cumplimiento a estas dis
posiciones y a lo que prescribe el ar
tículo 85 del -Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Abogados del Estado, debe 
pftlicarse la Orden de convocatoria en % G aceta  de M adrid , en la primera 
Quincena del mes de Enero, haciendo 
constar: el número de plazas; el plazo 
durante el cual han de presentarse las 
instancias; el día y hora en que hayan 
de comenzar los ejercicios; el local en 
que deban verificarse y  demás indica
ciones que se estimen necesarias, y  dis
poniendo el citado Decreto de 8 de No
viembre de 1933 que las oposiciones 
para cubrir las vacantes existentes en 
1.° de Enero de 1934 y seis más de as- 

, pirantes, se celebrarán en la segunda 
quincena de Febrero, en la forma que 
determina el Reglamento del Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso, lia tenido a bien 
disponer:

1,° Que se tengan por convocadas 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado, para cu
brir diez plazas vacantes en la escala 
activa del Cuerpo en 1.° de Enero de 
este año y seis más de aspirantes.

2.° Señalar el día 2-6 de Febrero de
este año y hora cuatro de la tarde, j
para dar comienzo a los ejercicios, que j
han de verificarse en el salón de actos !¡
3e la Dirección general de Aduanas; y j 

Que se admitan las solicitudes do I

los que pretendan tomar parte en las 
oposiciones, en la Dirección general de 
lo  Contencioso (Ministerio de Hacien
da, Alcalá, 11), a las horas de oficina, 
desde e í 16 de Enero hasta el 31 in
clusive de este misino mes, a las ca
torce (dos de la tarde).

Lo quo pongo en conocimiento de 
■ V. I. para que surta todos los efectos 
a que haya lugar. Madrid, 13 de Eu%|o 
de 1934.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor'Director general de lo Conten
cioso.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden 
ministerial de esta fecha las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el vigente Reglamento 
orgánico y lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de Enero de 1929, procede hacer 
la designación de Jas personas que han 
de formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar y calificar los ejercicios de 
los opositores. Dicho Tribunal ha de 
constituirse en la forma prevenida en 
el artículo 89 del Reglamento, y  a tal 
efecto se han dirigido al Presidente 
de la Audiencia territorial de Madrid 
y  ai Sr, Rector de la Universidad Cen
tral los oportunos oficios, para que se 
sirvieran designar al Magistrado y Ca
tedrático de la Facultad de Derecho 
que habían de ser nombrados Vocales 
del Tribunal, habiendo sido propuesto 
el Magistrado D. Eugenio do Arizcún 
y Carrera y el Catedrático de Derecho 
político D. Nicolás Pérez Serrano, y 
por lo que afecta a éstos y  a los Vo
cales del Cuerpo do Abogados del 
Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso, ha tenido a bien 
¡acordar que, 'bajo la presidencia del 
Director general de lo Contencioso, 
constituyan el Tribunal como Vocales, 
en unión de D, Eugenio Arizcún y  Ca
rrera, Magistrado, y D. Nicolás Pérez 
Serrano, Catedrático, D. Joaquín de 
Urzáiz y Cadaval, Subdirector de ese 
Centro directivo, y los Abogados del 
Estado' D. Francisco Sanjuán y Colun- 
ga, D. Augusto Morales Díaz y D. Fer
nando Azpeitia y Escolá, que desem
peñará las funciones de Secretado.

Lo que participo a V. L para su 
:-oiiocimicEto y para ¡que .surta los efec
tos a que haya lugar. Madrid, 13 de 
Enero de 1934.

JOSE DE LARA

kñor Director general de lo Conten*1 
c Io s g ,

Ilmo. Sr,.: Las disposiciones que re
guian la forma de verificar las cposN 
ciones a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado están inspiradas enj 
la apreciación de sus trabajos y de oh* 
temer para la Administración pública) 
igual seguridad en la elección de los 
individuos que ingresan» en el referidej 
Cuerpo. Entre esas normas se halla lá 
que se refiere a la constitución del Tri* 
bu-nal que juzga los ejercicios, y el ar*. 
tí culo 89 del Reglamento del Cuerpo1 
determina quienes le constituyen, es* 
tablecieiiido que se forma bajo la ¡Pre
sidencia del .Director general de lo¡ 
C ontencioso,con un Subdirector de di*' 
cho .Cuerpo, un Magistrado de la Au
diencia de Madrid,, un Catedrático nu* 
merario de la Facultad de Derecho de,' 
la Universidad Central y tres Aboga
dos del Estado, determioando que en: 
ausencia del Director general de lo 
Contencioso será sustituido en la fun* 
ción de Presidente del Tribunal por 
el Vocal Subdirector. Normalmente íes* 
ta última regla ha sido suficiente para 
reemplazar, al Director en los <casoá! 
eventuales de enfermedad u ocupación* 
perro la realidad ha hecho conocer, 
otros motivos -diferentes que, siendo 
ide elevado aprecio, han determinado' 
en -alguna ocasión, y puede producid 
en lo futuro, el que la ausencia deí 
Director tenga mi carácter de mayor 
permanencia y  prive al Tribunal de 
u¡n elemento conveniente siempre pa
ra la formación de un amplio criterio 
colectivo al juzgar las oposiciones. Así 
pudo apreciarse en la última oposición 
que se estaba celebrando al adven i* 
¡miento de Ja República y en la que, 
por razones de exquisita delicadeza, 
la persona llamada a ocupar el puesto 
de Director creyó >no debía ejercer la 
Presidencia, en la que fué sustituido 
por el Subdirector, quedando por con
siguiente incompleto el número de in
dividuos del Tribunal juzgador. Y co* 
rao el hecho pudiera ¡repetirse, con
viene adoptar una disposición de ¡ga
rantía para evitar el inconveniente an* 
tes apuntado* Ello puede lograrse ar
monizando los preceptos de los artícu
los 4.° y 89 del Reglamento e¡n¡ punto; 
a sustituciones, man teniendo la -misma 
constitución del Tribunal que en la ac
tualidad tiene y facultando al Direc
tor general de lo Contencioso para que 
pueda delegar la Presidencia de uní- 
modo permanente. El hacerlo así noí 
implica, en definitiva, otra cosa que la 
de unificar la sustitución reglamenta
ria, por lo que basta establecer que al 
referido Director le sustituya el ¡Sub
director prim ero de lo  'Contencioso en 
la función de Presidente del Tribunal 
de oposiciones.

En su_cqnsecueB€Ía '
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■ Este Ministerio se ha servido ¡dispo
ner que, relacionando los preceptos de 
los ¡artículos 4.° y 80 -del vigente. Re
glamento del Cuerpo de .Abogados del 
Estado, se entienda que la Presidencia 
del Tribunal de'oposiciones para in
greso en el Cuerpo «do Abogados del 
Estada.corresponde :al Director gene
ral de'lo Contencioso, quien, si lo es
tima conven-lente o necesario, podrá 
delegar de un modo accidenta] o per- 
pían ente esta facultad, en el Subdirec
tor primero de «diclio Cuerpo, enten
diéndose que si -dicho Subdirector pri
mero forma parte del Tribunal, al ocu
par la Presidencia habrá de ser reem
plazado a su vez por otro Subdirector.

Lo que participo a V, X, para su co 
nocimiento y efectos a que haya lugar. 
Madrid, 13 de Enero «de 1934.

P. !>.,
JOSE DE LAKA

Señor Director general de lo Conten
cioso.

IIISTERD BE LAMINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
E x c m o . Sr,: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto que el 
¡Capitán de ese Instituto D. Joaquín Es
paña Cantos quede en .situación -de dis
ponible en esta capital, con arreglo al 
¡apartado A) del Decreto de 5 ¡de Ene- 
fro del año anterior (D. O. núm. 5);. 
¡quedando agregado para haberes, do- 
ícnmenitación y demás efectos a la 
Cuarta Zoma.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento- y cumplimiento. Madrid, 11 
•de Enero-«de 1934.

I ! MANUEL RICO AYELLO
Señor Inspector general de la Guardia 
, civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Funcionando la clase 

Complementaria aneja a la Escuela 
Maternal de Granada desde 1.° -del eo- 
fcrientíe año, sin que se hayan abonado 
los gastos de ¡sostenimiento de la mis
an a desde dicha fecha, tanto los que 
¡corresponden al personal como los de 
¡material, y teniendo en cuenta que en 
jal presupuesto vigente do esto Depar-, 
lamento existe crédito para es-te ser
vicio,
- Este Ministerio ha dispuesto que la

clase complementaria de la Escuela 
Maternal de Granada -continúe funcio
nando en la forma que dispone la Or
den de su funcionamiento de 17 de 
Abril de 1926, concediéndose para los 
gastos de la misma, a partir de 1.° de 
Enero deil corriente año, y para todo 
el «ejercicio de 1933, según eí presu
puesto de dicha -clase, las cantidades 
.siguientes; .

Pesetas.

Por personal........    3.500
Por material.  ............'.......  550

Total.............   4.500

Cuya suma se librará de una vez, en 
concepto “ a justificar” , con cargo al 
capitulo 6,°, artículo 3.°, concepto se
gundo, del ¡presupuesto vigente de es
te Departamento, contra la Delegación 
de Hacienda de Granada, a nombre de* 
doña Luisa Romero Campos, Directo
ra Habilitada de dicha Escuela.

Lo digo a Y. X. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director -general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Ordóñez Urbón, Director del 
Campo Agrícola de VilJoIdo (Pailen- 
cia), y actualmente Maestro nacional 
de Astudillo, solicitando ¡se le abone 
la asignación de 1.009 pesetas para 

.los gastos del Canpo Agrícola de Vi- 
lloldo, correspondiente al año actual, 
y visto asimismo el escrito del Ayun
tamiento denunciando las irregulari
dades que indica sobre el funciona
miento de dicho Campo:

Resultando que remitida ia denun
cia a informe de la Inspección de Pri
mera enseñanza, Asta manifiesta que, 
hechas las comprobaciones proceden
tes, y en vista de ios testimonios que 
obran en la Escuela, es cierto el he
cho de no haber justificado el empleo 
de la subvención durante más de cin
co años; que es igualmente incierto el 
no haberse aplicado la parte corres- 
pon diente a la Mutualidad ; y manifies
ta asimismo qtoe el hecho de haberse 
realizado las prácticas agrícolas, como 
consta un justificante adecuado a cada 
concepto, aprueba bien claramente que 
se cultiva comí gran cuidado y esme
ro; por todo lo cual estima que no 
procede la rescisión del contrato y que 
se cora-ceda la subvención que se soli
cita.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Inspección, se ha 
férvido ¡resolver4

!•* Que rao procede la rescisión dei 
contrato del Campo Agrícola de YÍf 
lloldo, creado por Real orden de 2 de 
Octubre de 1922; y 

2.° Que se abone, para los gastos do! 
mismo, a D. Jesús Ordóñez Urbón,' 
Maestro de Asfcu dille, la asignación.' da 
1.090 pesetas, correspondiente al 
económico de 1933; cuya suma se í|* 
brará, en el concepto "a justificar**#1 
con cargo al capítulo 6.°, artículo igt. 
concepto quinto, del presupuesto vik 
gente de este Departamento, contra ía 
Delegación de Hacienda de Palenci|;j 
debiendo encargarse de la dteceeiójs; 
de dicho Campo el Maesro iraáerino d$ 
Villaldo, hasta tanto se nombre Di red-1 
or propietario.

Lo digo a V. I. para $a -eonocimiei^- 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Dr  
eieuxbre de 1933.

DOMINGO BARNES ,
Señor -Director general de Primera < 

enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los D4red|> 
lores de los Campos agrícolas anejos % 
las Escuelas nacionales,,. «cIMíanefe 
conforme a lo df&puesto por la Orde3| 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza ¡de 15 de Septiembre último*! 
la cantidad de 1.000 pesetas para aten*! 
der a los gastos originados por dfcboá 
Campos durante el año económico 
de 1933:

Resultando qué por Reales órdenes 
de 17 de Diciembre de 1921 y 30 de 
Noviembre de 1922, fueron creados Ió4 
Campos agrícolas que en dichas dispo* 
siciones se especifican con la asigna* 
ción anual de 1.090 pesetas?

Considerando que las citadas peticio
nes han sido informadas favorablemen
te por las respectivas Inspecciones de 
Primera enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al capítulo 0.® artículo !.*, con -, 
cepto 5.° del Presupuesto de este De
partamento se asigne a cada uno de 
los Directores de los Campos agrícolas 
anejos a las Escuelas nacionales que á 
continuación se especifican y  como ¡gas
tos para los mismos Ja cantidad de 1.000 
pesetas, correspondiente al año eco
nómico de 1933, que les conceden las 
mencionadas disposiciones, cuya suiná, 
por la índole del gasto, deberá libran- , 
se en el concepto de a justificar a cada 
uno de los Maestros Directores de los 
referidos Campos, debiendo rendir ios 
interesados la cuenta prevenida en la 
legislación vigente:

Campo creado por Real orden de 17 
de Diciembre de 1921.—D, José-ürRs I 
Anda, Maestro, de Labesd«i-, ti '■ .
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Jtombrado provisionalmente Director 
’jjlel Campo por Real orden de 26 de 
Noviembre de 1929.

[ Campo creado por Real orden de 30 
'de Noviembre de 1922.—D. Celedonio 
¿Villa Tejederas, Maestro designado por 
¡Orden de 29 de Noviembre de 1930, 
tpara dirigir el Campo de Guillena (Se
rvilla), mientras no se nombre otro para 
dirigirlo.

Lo <£igo a V. I. para su conocimien
to y íem ás efectos. Madrid, 7 de Di- 
ciembí a de 1933.
T DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

ens&Vanza.

I l m o .  Sr.: Vista la peticio n  de los 
Maestros Directores de las Escuelas 
graduadas de niños y de niñas del Gru- 
po escolar “Concepción Arenal”, de 
Madrid, solicitando que para el mejor 
funcionamiento de las clases comple- 

; Alentarías se les conceda la cantidad 
de 3.000 pesetas para ampliar el ma
terial de diferentes enseñanzas de di- 
ibbas clases, conforme el presupuesto 
Que acompañan; y visto asimismo la 
petición del Director de la Escuela 
; ¡aneja a la Normal del Magisterio (Saín 
¡Bernardo, 70), de Madrid, en solicitud  

|fle que deseando ampliar las clases 
¡éomplemeiniarías que vienen íuncio- 
; ¡liando en su Escuela para que los be
neficios de los mismos llegueint al ma- 
$o.r número posible de niños, propo
ne el funcionamiento de la de trabajos 
de Cartonería y Encuadernación y la 
¡de Taquigrafía y  Mecanografía, para 
tfcuya instalación se necesita la canti- 

; ¡dad de 3.460 pesetas, según presupues- 
j lo  que acompaña:

Considerando la conveniencia de 
I ¡completar la instalación ide las clases 
¡. ¡complementarías para la rnayor efica- 
• ¡cía de las mismas, así como interesa 
Ampliarlas con aquellas disciplinas que 
jmás puedan interesar para que los 
¡alumnos amplíen y perfeccionen sus 
Conocimientos; y teniendo en cuenta 
ique en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
Servicio,

Esto Ministerio ha resuelto:
1.° Acceder a las peticiones de di- 

ichos Maestros ampliando la instala
ción de las clases complementarias del 
¡Grupo escolar “Concepción Arenal” y 
aumentar, asimismo, la enseñanza de 
las que vienen funcionando en la Es- 
jcuela aneja ¡a la Normal del Magisterio 
jcon las citadas enseñanzas,
‘ 2.° Que para el indicado ñn se con- 
íce da al Grupo escolar “Concepción 
|[Arenal” la cantidad de 3,000 pesetas, 
felón arreglo al siguiente presupuesto;

Pesetas.

Aparato de soldadura autógena. 450
Idem afila cuchillas  .................   130
Idem tde pirograbado con acce

sorios .............................................  150
Juego de herramientas para talla 75
Telar pequeño para tapices  300
Idem de tejedor.....................    350
Surtidor de pieles, lanas, agujas, 

tablas, cristal, etc., para dife
rentes trabajos............................. 1.000

Tipos de imprenta, cartones y
reposición de material  545

Total.........................  3.000
3.° Que asimismo se conceda a la 

Escuela práctica aneja a dicha Normal 
la cantidad de 3.460 pesetas para ins
talar las clases de trabajos de Carto
nería y Encuadernación y  Taquigrafía 
y; Mecanografía, en la siguiente forma:

Pesetas,

Una máquina Hispano Olivetti. 1.260 
Material para el taller de Carto

nería y Encuadem ación  2.200
Tota!  ........    3.460

Adquiriéndose para este taller el ma
terial sigu iente:

Ulna guillotina, de sobremesa, a pa
lanca ; un telar para coser libros, una 
premisa de sacar cajos, un borriquete-, 
un caMerillo para cola, una prensa 
para libros (copiadoras), seis punzo
nes, seis tijeras (unas grandes), seis 
plegadoras, dos ídem de hueso; tres 
martillos, dos compases, un metro, tres 
cajetines para dorar, dos abecedarios 
de cobre, tres tronquillos de cobre, dos 
cazuelas de engrudo, dos brochas para 
engrudo, una chifla de rebajar pieles, 
dos serruchos de costilla, una piedra 
para chiflar, un rejón, una escuadra y 
material para empezar el trabajo, cu
yas sumas de 3.000 y 3.460 pesetas se 
librarán, respectivamente, a D. Caye
tano Ortiz, Director del Grupo escolar 
“Concepción Arenal”, y  D. Antonio Se
rva, Director de la Escuela aneja a la 
Normal del Magisterio, en el concepto 
de “a justificar”, contra la Tesorería 
central, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimieini- 
to y demás efectos, Madrid, 11 de D i
ciem bre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de P rim era  en

señanza,

Ilmo. Sr.: Con el fin de llevar al 
proyecto de reorganización de la en
señanza de Artes Gráficas los mayores 
adelantos posibles, se crea en la Sec-¡ 
ción de Artes Gráficas de la Escuela 
de Artes y Oficios, como vía de ensa
yo, la enseñanza de Grabado en ma
dera, y  teniendo en cuenta las condi-* 
clones que concurren en el artista es
pecializado en esta enseñanza D. Er
nesto Gutiérrez Hernández,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al referido Sr. D. Ernesto 
Gutiérrez Hernández Profesor encara 
gado de curso de la enseñanza de Gra
bado en madera, en la Escuela de Ar
tes y  Oficios Artísticos de Madrid, Sec
ción de Artes Gráficas, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a la partida que figura en el 
capítulo 10, artículo í.°, concepto 17 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1933.

F. D„
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Por Orden de 18 de Agosto último, 
inserta en la. Ga c e t a  d e  3 de Septiem
bre siguiente, se anuncian a concurso 
de traslado las vacantes de Escuelas 
Normales del Magisterio primario, que 
en la misma se expresan.

Dentro del plazo reglamentario han 
solicitado tomar parte en el citada 
concurso y  ser nombrados para ía$ 
vacantes que se mencionan los Profe
sores siguientes:

Pedagogía, de Ciudad Real: doña Ma
ría Eugenia Sánchez de León, doña Vir
ginia Garau y Rico, doña María Can-' 
tón Salazar, doña Francisca Vela Es
pilla, doña Josefa Sánchez García A1- 
cayde, doña María Gil Hidalgo y don 
Darío Zori Bregón.

Segundo grupo de Pedagogía, de 
ídem: doña María Sánchez Cantón, 
doña Virginia Garau, doña María Can
tón Salazar y doña María de los Do
lores Gil Hidalgo.

Matemáticas, de dicha Escuela: doña 
María Victoria Fernández Ortega, doña 
María Sánchez de León, doña Virginia 
Garau y  D. Darío Zori Bregón.

Filosofía, de Cuenca: doña María 
Cantón Salazar, doña Carmen Carpin
tero Moreno, doña María de los Dolo
res González Blanco, doña Josefa Sán-
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$iez García-Aleayde y doña Antonia 
Broto Campo.

Pedagogía, de Coruña: D. Luis Alon
so Fernández.

Pedagogía (Psicología y Elementos 
de Filosofía), de Jaén: D. Felipe Orte
ga González.

Matemáticas, Historia Natural y Pe
dagogía , de Melilla: las tres, D. Mar
celo Agudo Garat.

Historia, de Zamora: D. Dictino Al- 
yarez Reyero.

Pedagogía, de Zamora (Psicología y 
Elementos de Filosofía): doña Isabel 
Santos Santiago, D. Dictino Alvar ez 
Reyero, doña Aurora Prado Maza, doña 
Sara Fernández González y doña Jose
fa Sánchez García Alcayde.

-Paidología, da Soria: doña Carmen 
Carpintero y doña Josefa Sánchez Gar
da  Alcayde.

Paidología, de Lugo: doña Carmen 
Carpintero Moreno,

(Matemáticas, de Lugo: D, Narciso 
■Alo-güín Benedito.

Pedagogía, de Teruel: D. Julio López 
Torrijos y doña Antonia Broto Campo.

Historia, de Huesca: doña María de 
las Mercedes Doral Pazos,

Historia Natural, de Oviedo: doña 
Purificación Viyao Valdés y doña Quin- 
Hna Zalama Miguel.

Pedagogía, de Navarra: D. Felipe 
Peña Navarro.

Gramática, de Logroño: doña Sole
dad Martínez Martín, D. Ramiro Aram- 
biiro Abad, doña Victorina Asenjo Gar
cía, "doña Josefa Sánchez García AI- 
fcayde y doña Esperanza Eli a.

No han sido solicitadas las de Geo
grafía, Matemáticas, Historia Natural 
y Física y Química, de Orense; las de 
Física y Química, de Melilla; Pedago
gía, Labores, Física y Química, Geogra
fía, Filosofía y Psicología, de La La
guna; Historia Natural, de'Lugo; Físi- 
ca y Química e Historia Natural, de 
Soria; Gramática, Geografía, Paidolo
gía, Historia, Historia Natural, Labo- 
res y Pedagogía, do Las Palmas; Ma
temáticas y Labores, de Jaén.

Todos los concursantes citados an-
ter mirra ente reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria, si bien 
las señoras doña Josefa Sánchez Gar
cía Alcayde y doña Francisca Vela 
Espinosa, nombrada por Orden minis
terial de 1.° de Agosto próximo pasa
do*: n o " llevan los tres años exigidos 
por la mencionada Orden para solici
tar cambio de destino,

El Negociado y Sección estiman que, 
teniendo en cuenta que la convocáto- 
iia que anunciaba §1 concurso para 
la provisión de las plazas que ocupan 
las criadas Profesoras no hacía men- 
ciqni de tal requisito, proponen :

L° Que se. declaren desiertas las '

plazas que no han sido solicitadas y 
que anteriormente se mencionan.

2.° Que se admitan a concurso a 
las concursantes doña Josefa Sánchez 
García Alcayde y doña Francisca Ve
la Espilla; y

3.° Que en cumplimiento del De
creto de 26 de Octubre de 1931 pase 
este expediente al Gons'ejo Nacional 
de Cultura para la propuesta que tes- 
time pertinente.

Examinado el expediente de con
curso de traslado para la provisión 
de las vacantes de Profesores de las 
Escuelas Normales mencionadas: 

Considerando que el orden de pre
ferencia será el determinado en el 
Decreto de 26 de Octubre de 1931 y 
prevenciones que se expresan al final 
de la Orden de 1.° de Agosto último, 
según se hace constar en la convoca
toria:

Considerando que en la Orden mi
nisterial de 1.° de Agosto citada se 
previene categóricamente, que cuan
tos obtienen traslado de localidad por 
el concurso que la misma resolvía y 
los que fueran propuestos en lo su
cesivo precisan para solicitar traslado 
contar, por lo menos, tres años de ser
vicios en la plaza desde la que soli
citan, contra la cual sólo puede re
currir se en vía contenciosoadminis- 
trativa:

Considerando que a quienes afecta
ba, entre otros, las señoras Sánchez 
García Alcayde y Vela Espilla, pudie
ron en su caso, al ser nombradas, for
mular reclamación de la citada con
dición de permanencia que para lo 
sucesivo se les imponía, y la Superio
ridad hubiera resuelto lo procedente; 
pero aceptadas y posesionadas de las 
plazas para que fueron ¡nombradas, 
consintieron la condición tan conve
nientemente impuesta por la repetida 
Orden de 1.° de Agosto y a ella han 
de atenerse:

Considerando que el interés de la 
enseñanza exige que el Profesorado 
permanezca el mayor tiempo posible 
al frente de sus cargos, evitándose el 
caso frecuente de que en un mismo 
curso desempeñen aquéllos en dos o 
tres Centros, como ha venido ocu
rriendo,

Este Consejo, en vista y de acuerdo 
con las disposiciones confórme a las 
cuales ha de resolverse el presente 
concurso, propone lo sigiiieuiíe:
-1.° Que sean nombrados para las 

vacantes que se expresan, los siguien
tes aspirantes:

Doña María de las Mercedes Doral 
y Pazos, para la vacante de Historia 
en la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Huesca. >

Pedagogía, de Ciudad Real, a don 
Darío Zori Bregón1.

Idem id. (Psicología y Elementos id$ 
Filosofía), a doña María Eugenüa Sáinx 
chez de León y Serrano. ¡

Matemáticas, de ídem, a ido ña Maris 
Victoria Fernández Ortega, que ya des-j 
empeña dicha disciplina en la citada] 
Escuela y para la que debió ser ñora-' 
brada al efectuarse el acopiamiento de 
personal sin necesidad de ser aumive, 
ciada a concurso.

Pedagogía, de La Coruña, a D. Lui| 
Alonso Fernández,

Idem (Psicología y Elementos de Fi
losofía), de Jaén, a D. Felipe Ortega! 
González.

Gramática,We Logroño, a de fia So- / 
le dad Martínez Martín, sobrante en la 1 
Normal de Murcia. ;

Paidología, de Lugo, a doña Carmen 
Carpintero, {

Pedagogía, de Navarra, a D. Felipa 
Peña Navarro.

Historia Natural, de Oviedo, a doña 
Purificación Vivao Valdés. ;

Pedagogía, de Teruel, a doña Anto
nia Broto Campos.

ídem, de Zamora (Psicología y Ele-: 
mentos de Filosofía), a doña Sara Fera 
nández Gómez, sobrante tde la propia 
Normal, ¡

Historia, de ídem, a D. Dictino AL 
varez Reyero, ídem id. '

Pedagogía (Psicología y Elementos 
de Filosofía), de Cuenca, a doña M a-! 
ría de los Dolores González Blanco, j 

Historia Natural, de Melilla, a den 
Marcelo Agudo Garat, '

Matemáticas, de Lugo, a D. Narciso 
Aíoquín Ben edito. !

2." Que se declaren desiertas las 
vacantes anunciadas y para las que n<j ■ 
se formula propuesta, cuya provisión, - 
eini la forma que mejor estime la Supe- } 
rioridad, es de verdadera urgencia, | 
dado el número tan considerable de’í 
vacantes, en algunas de cuyas Norma-; 
les existen más de la mitad de las pla
zas de Profesores numerarios sin pro
veer, mientras qi.e em¡ otras sobra per
sonal. ¡

3.° Que se reitere la permanencia 
obligada en la forma prevenida en 1% 
Orden de 1.° de Agosto último.

4.° Que a fin de procurar la inme
diata y más fácil provisión tde las vá-< 
cantes que existen en las Escuelas Nor
males de* Canarias procedería, tal vez* 
otorgar algunas ven Lajas, así de orden 
económico como de preferencia, en los 
traslados a quienes solicitasen servir, 
a partir de esta fecha, en dichas Es- ¡ 
cuelas, a. las que podrían pasar los de 
la Península, aunque no llevaran los 
tres años de permanencia,^ ’

Y conformándose este Ministerio coní 
el preinserto ¡dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y, I, para su c o n o c i ¡  ú: n-
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Ü f y demás efectos, Madrid, 20 de Di- |
£lé robre da 1933, j

J, PAREJA YEVENES |
s

Señor Director general de Primera en- \
. «eñanm

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, do acuerdo con la ¡propuesta | 
del Director de la Escuela Superior I 
<Je Trabajo., de Tarrasa, que los efec- \ 
tos económicos del nombramiento ex- J 
pedido en fecha 1.° de Diciembre últi- j 
£10 de Auxiliar interino del grupo 7.°, * 
^Electrotecnia”, a favor de D. Manuel 
Montenegro Murciano, p ^ a  encargado 
do lg Cátedra del mismo grupo, con 

¡los dos tercios del sueldo de entrada 
i de 5.009 pesetas, sean de 1.° de Noviera- 
;bre anterior, fecha en que, corno Au- 
jxiliar intoriiio, se había hecho cargo 
¡ de la Cátedra vacante.
? Lo digo a V. I. para su conochnien- \ 
; to y demás efectos. Madrid, 3 de Enero i 
■f3e 1934.

p . o .,
PEDRO ARMASA

¿D^ñor Director general do Enseñanza 
. Profésioual y Técnica.

Ilmo. Sr.: Solicitado por los alum
nos de los Conservatorios de Música 
y Declamación a quienes faltan una o 

J o s  asignaturas para terminal' la Ca
brera, la concesión de exámenes extra- 
l im a r lo s  en el presente mes, y te- 
Mondo en cuenta las razones alegadas, 
jTJEate Ministerio ha acordado acce- 
$ei' a lo solicitado por dichos alumnos* 

JLa matrícula tendrá lugar en los 
files días siguientes al de la publica- 
^ídn de esta Orden en la Ga c et a , y 

^!ós exámenes u continuación.
;  ̂ ¡Lo digo a V. I. para su conocimlen- i 
■Pfb y efectos» Madrid, 11 de Enero i 
%Ao 1934.
% P. D,
■ ' PEDRO AR M A S A

Señor Director general de Bellas Artes.

I l mo. Sr.: Por Orden de 30 de Mayo 
de 1932 te anunciaron a concurso pre
cio de traslado las plazas vacantes de 
profesores de la s  Escuelas Superiores
de Trabajo de Aleo y, gninc 13; de 
¡jaén, grupo ?.*; de Las Palmas, gru- 

f jpos é.*, 7.® y 8.*; de Linares, grupo 4.°; 
tde Málaga, grupo 1.®; do Santander, 
(grupos y §.°; de Tarrasa, grupo 13, 

|y  de Vigo, grupo 7A, y habiendo trana- 
jj$urrido ei plazo regíame® ta rio de p#*» 
{Mfttociún de hisi-aridí** tía  que se tov- 
ifclfe&ft. cronumilo ntogann,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los mencionados concursos» 

Lo digp a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1934,

P* D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr.: Siendo norma general es
tablecida por este Ministerio la de que 
el Director de los Centros oficiales'de 
enseñanza pertenezcan ai Claustro de 
Profesores, en tanto que de modo ex
preso no se disponga otra cosa y no 
perteneciendo al Profesorado los Di
rectores de las Escuelas elementales 
de Trabajo, de Burgos, Segovia, Sala
manca y San Sebastián,

Este Ministerio Hia resuelto que, 'de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 27 de Noviembre de 1931' (G a c e ta .  
de 5 de Diciembre), se reúnan los 
Claustros de 'dichas Escuelas para la 

| elección y propuesta de Director, ele- 
1 vándose esta última a la Superioridad 

por conducto del Presidente del Pa
tronato respectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 11 de Enero 
de 1934.

P. IX,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica,

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 19 de Di
ciembre del año último fué nombrado 
Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba D. Luis Armiñán Odriozola, 
Auxiliar de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, por lo qué»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Sr. Armiñán Odriozola, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 6.° de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918, quede excedente en cuan
to a las funciones activas de la ense
ñanza, pero comí derecho a ocupar la 
misma Auxiliaría de que es titular, 
siempre que su aislamiento de las fun
ciones docentes no exceda del límite 
máximo de cinco años, a contar del 
día 22 de Diciembre del año último, 
fecha en que se posesionó del cargo.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 12 de Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Enrique Mérida 
Garrido, Auxiliar numerario de la Es- 
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga, solicitando se anule la baja iftr 
troducida por la Ordenación de Pagos, 
de este Departamento en» la nómina ge-* 
neral de dicho Centro docente, con re* 
lación a los haberes que al solicitante 
le corresponde percibir, y teniendo en 
cuenta que por Orden de esa Direc
ción general de 2 de Junio de 1933, 
resolví anido petición formulada por el 
Director del Instituto Hispano Marro
quí de Ceuta solicitando la agregación 
del Sr, Mérida a dicho Centro de en* 
señaoza, se dispuso que no procedía 
hacer declaración alguna sobre la pre
tensión formulada por el Director dei 
instituto de Enseñanza Superior His* 
paño- Marroquí de Ceuta y que la ¡sJU 
tuación del Sr. Mérida continuaba sien* 
do la de Auxiliar de dicha enseñanza’ 
en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero» Que D, Enrique Mérida 
Garrido, Auxiliar de Arabe vulgar de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan» 
tiles de Málaga, continúe afecto a di* 
cha enseñanza y Centro, conforme de* 
termina la Orden de esa Dirección ge
neral de 2 de Junio de 1933.

Segundo. Que en la Escuela de Al* 
tos Estudios Mercantiles de Málaga se 
abra matrícula de la enseñanza de Ara* 
be vulgar, concediéndose validez aca* 
démica, om con curre n cia co n los de- 
más idiomas que se exijan en la Ca
rrera de Comercio, para los alumnos; 
oficiales que cursen dicha disciplina, 
y a los alumnos no pertenecientes, a la 
Carrera de Comercio, se aplique lo es
tablecido en el apartado b) del nú
mero 1,° de la Orden ministerial de 12 
de Noviembre de 1932.

Tercero. Que se anule la baja íhk 
troducida por la Ordenación de (Pa
gos en este Ministerio en la nómina 
general de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles ¡de Málaga, en cuanto 
a los haberes de D, Enrique Mérida 
Garrido se refiere.

Lo digo a V. I. para su conocíanle n- 
to y demás, efectos. Madrid» 12 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general da Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacantes las siguientes 
plazas de (Profesores numerarios de las 
Escuelas Superiores de Trabajo: 

Madrid, una del grupo 1.°, "Animé-*' 
tica, Algebra, Geometría y Trigonome*
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jíría” , y otra del grupo 13,. “Geografía,
■'jH,ístori3.» Economía y Legislación in-
idustrial” . <s

Valencia, una ¡del grupo 8r, Qtnmi- 
¡ca industrial inorgánica, Metalurgia y
Siderurgia” .

T arras a, una del grupo 2.% “Amplia
ción de Matemáticas t y otra del - gru
po 7.°, «Electrotecnia” .
• Yillanueva y Geítrú, una del grupo 
4 2, "Dibujo industrial".
■ 33éjar, una del grupo 2,.% “Amplia-
¡ciáii de Matemáticas” .

Viigo, una del grupo 9.% “ Química 
Industrial orgánica y Análisis quími- 

Tco” :
-■ Resultando que las plazas anteriores 
¡no ■ han sido anunciadas a ningún 
lurno,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncien a concurso previo de tras
ladó, con sujeción a lo dispuesto en Xa 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929 
y Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
modificado por el de 17 de Febrero 
ide 1932.
; Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 42 de Ene
ro de 1934.

P.. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo Sr.: Fallecido en 4 del actual 
D. Estanislao del Campo y López, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevi
lla, «que se hallaba comprendido en 
la Sección sexta del Escalafón!■ -de los 
de su clase,

Este Ministerio ha resucito :
1 / Que en virtud de ascenso re

glamentario paste a la expresada Sec
ción sexta de dicho Escalafón, con el 
número que le corresponde, D* Isaías 
¡Sánchez y Sánchez Teje-riña, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
¡de Oviedo, con el haber anual de pe
setas 11.000, y a la séptima, D. Beni
to Fernández Río frío, de Ciencias de 
Barcelona, con el de 10.0-00 pesetas y 
1.900 más de residencia,

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 5. de los corrientes, siguiente al 
del fallecimiento del Sr, Campo y Ló
pez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

p.
ARMASA-^

Je ñor Subsecretario de este* Mlntiste-
[ ttO¿ : ; ó, '

limo. Sr.: Desierto el concurso de 
traslación a que fué anunciada luna 
Cátedra de Derecho -civil, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, y a tenor de lo 
dispuesto eni el artículo 6.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resucito;
1.° Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde, cuya 
oposición s>e ajustará, en su tramita
ción y condiciones, a los preceptos 
del Reglamento de 25 de Junio de 
1931.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las 'entidades a quienes co
rresponde formularán y remitirán, en 
su caso, ál Consejo Nacionial de Cul
tura, y dentro del plazo señalado, sus 
respectivas .propuestas para Jueces y 
•suplentes de-l Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

Lo digo Y. SS. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 d-e Ene-, 
ro de 1934.

P. D.,*
PEDRO ARMASA 

.. Señores Subsecretario dé este Ministe
rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Decanos de las Faculta
des de Derecho de las Universidad 
des.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Al llevarse a la práctica 

la vigente ley de Incompatibilidades 
para el cargo de Diputado de 8 de 
Abril de 1933, en lo referente a los 
cargos de la Administración del Es
tado, es necesario tener en cuenta las 
diversas modalidades de los distintos 
Departamentos para cumplir sus pre
ceptos en el sentido qjue la Ley los 
ordena, y al mismo tiempo adoptar 
su aplicación a la naturaleza de los 
cargos desempeñados por el personal 
que por haber sido elegido Diputado 
haya de "ser declarada excedente for
zoso.

Esta Ley necesita, por tanto, para 
su mejor aplicación una reglamenta
ción, que para ser más completa y te
ner en cuenta la naturaleza peculiar 
de los servicio^ en-los dfs«fiirtós 
parlamentos ministeriales; debe - ser 
distinta en cada uno de ellos;

Em atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto que pa- 

ra el personal dependiente de esté Dé-̂  
parlamento que haya sido elegido Di
putado, la aplicación de la ley de In
compatibilidades se hará con arreglo 
a Tar normas sigüieiítesr > '

- ÍA Al cesar erarla representación

í

parlamentaria el funcionario declara
do excedente forzoso, será reintegran 
do automáticamente en. la posesión d# 
la plaza que desempeñase al ser ele
gido Diputado. Si por circunstancia® 
especiales el servicio llegase a des
aparecer, o e»ni ed caso de ascenso de 
subalterno a Jefe, el funcionario ten-? 
drá derecho a elegir una de las vacan
tes existentes al cesar en el cargo de* 
Diputado. j

2.a Los ascensos y situaciones re
glamentarias que hubieran podido co
rresponder dentro del Cuerpo con pos- . 
terioridad a la fecha de su exceden
cia al declarado excedente forzoso, 
serán consolidados como si estuviera 
en servicio activo.

3.a Los Ingenieros de Caminos de
clarados excedentes forzosos como, 
consecuencia de las incompatibilida
des establecidas por dicha Ley, goza
rán de los dos tercios de todos los 
haberes y derechos que disfruten, 
siéndoles de abono el tiempo de ex
cedencia para todos los efectos.

4.a El abomo de los haberes y de
rechos correspondientes se hará con 
cargo al presupuesto del servicio en 
que en la actualidad viene desempe
ñando el cargo el funcionario decla
rado excedente.

Lo digo a V. I. para, sin conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Enero de 
1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Departa

mento,

limo. Sr.: Aceptada la dimisión quí 
con fecha 10 del actual ha presentada 
D. Ignacio Villalonga del cargo de Vo< 
cal representante de la Delegación df 
las Compañías ¡ferroviarias en la Cofc 
misión para estudio de un proyecto #  j 
ordenación ferroviaria y coor din acula 
de transportes por carretera con los di 
ferrocarriles, y propuesto para susti
tuirle, por la expresada Delegación* 
D. Nicolás de Escoriaza y Fabro,  ̂

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el cargo referido a do& 
Nicolás de Escoriaza y Fabro. j

Lo que participo a Y. I. para su co-, 
no-cimiento y demás efectos. Madrid* 
13 de Enero de 1934. ^

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministe*& 

ri& : •..

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio ha teñid» 

A bien 'disponer que se declare en si-
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tuación -de excedente forzoso a D. En
rique Izquierdo Jiménez, Oficial ¡pri
mero de este Departamento, con arre
glo a lo dispuesto; en el artículo 2,° 
de la ley de Incompatibilidades de 8 
de Abril último, por haber sido ele
gido Diputado a Cortes por la cir
cunscripción de Ciudad Real.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 6 de Ene
ro de 1934.

J. ESTADELLA

~ Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo, Sr,: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su
plente de la Sección de Contratas fe
rroviarias, del Jurado mixto de Trans
portes terrestres, de Sevilla, D. Ale
jandro San Gil Lorca, y vista asimis
mo la designación verificada por la 
Asociación de Contratistas de Servi
cios ferroviarios para cubrir la co
rrespondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el expresado Or
ganismo el mencionado Vocal patro
no suplente y que para sustituirle sea 
nombrado D, José María del Carre 
Pérez,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir un Vocal pa
trono y cuatro obreros que han de cu- 
Li ir las vacantes existentes en el Ju
rado mixto de Hostelería, de Melilla, 
por haber sido baja D. Francisco Ruiz 
Bueno, I). Lázaro Márquez Zaragoza, 
Dc Celestino Vereda Fernández, D. Ra
món Serrano Márquez y D. Julio Caro 
de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales sean considera
dos baja en el expresado Jurado mix
to y que para sustituirlos sean nom
brados D. Jaime Casals, Vocal patro
no efectivo; D. Francisco Ruano 
Gómez, D. Inocencio Blanco Ríos, don 
Lucas Escarabante Sánchez, obreros 
efectivos, y D. Miguel García Rojas, 
obrero suplente.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

3P D
ALFReW  SEDO

Señor Directa? general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Artes Gráficas en 
Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.V Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el mencionado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid.

2.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación del Arte 
de Imprimir y similares, de Huesca, 
con 30 socios; y

3.° Que los Vocales patronos sean 
designados por la Asociación Patronal 
Oscense (Artes Gráficas y Prensa), de 
Huesca, con 50 obreros de Artes grá
ficas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934,

p3 D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

'Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Artes 
Gráficas en Ciudad Reals

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la ¡de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
¡cada representación que han de in
tegrar el mencionado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid.

2.° Que la representación obrera 
sea designada por la Federación Grá
fica Española (Sección mixta), de Ciu
dad Real, con 40 socios; y

3.° Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con lo 
que previene el articulo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter que a dicha actividad se refie
ra inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.t Por Orden de 26 de Ma
go último se dispuso la convocatoria

de elecciones del Jurado mixto de Con-* 
servas de pescados, en Huelva, esta
bleciéndose que la representación 
obrera fuese designada por la Socie
dad general de Trabajadores de fábri
cas de conservas de pescados, de Isla 
Cristina, con 110 socios; y no ha
biendo ¡acudido a tomar parte en las. 
elecciones esta entidad, procede que 
la citada representación sea designa
da de acuerdo ¡con lo que previene 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931'.

Como actualmente existen inscritas, 
en el Censo Electoral Social entida- 
des obreras a las que podría conce
dérsele derecho a designar los Voca
les de esta clase, a fin de que las re
presentaciones respondan a lo que -e§ 
primordial en la organización de los 
Jurados mixtos, la representación cor
porativa,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que dentro clel plazo de veinte 

días, ¡contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eií 
la Gaceta de Madrid, se verifiquen dé 
nuevo las elecciones para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de ¡Conservas de pescados* 
de Huelva, teniendo derecho electoral 
las entidades: Sociedad Obrera “Unión/ 
Ayamontina”, Gremio de Estibadores; 
de Pescados y Saladores, de Ayamon* 
te, con 116 socios; Sociedad de Tra
bajadores Chanqueros “El Progresos%: 
de Isla Cristina, con 101, y “La Fra
ternal”, Sociedad, general de Trabaja* 
dores de fábricas de conservas de 
pescados, de Isla Cristina, con 110; y¡

2,° Que las entidades que se ,men  ̂
cionan remitan sus respectivas actas; 
de elección al Delegado de Trabajo 
en Huelva, a efectos de escrutinio. ¡

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo, I

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la$, 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Obras públicas, dé 
Huesca, y de conformidad con lo qué 
previene el artículo 16 de la Ley dé 
27 de Noviembre de 1931, para ele
gir la representación obrera, 1

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede 
constituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. José 
Juan Aracil, D, Humberto Bovio, don 
Francisco Olivan, D. Eloy Sarasa, don 
Guillermo Pérez Sanmartín y D. An
tonio Soler.

Vocales patronos suplentes.:. D.-An-
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Ionio dei \a lle , D. Isaías Puey, don 
Valentín Torres Solanot, D. Helio doro 
Sánchez, D. Bernardo Bovio Gil y don 
José Escuder.Vocales obreros efectivos: D, Lá
zaro Bnisén Escartm, B, Floientin 
Val Justes, B. Manuel Bara Marco, don 
Ismael Bein Pueyo, B. José Ferrer 
Aparicio y D. Mariano La-casa Blasco.

Vocales obreros suplentes: B. Faus
tino Pueyo Peleaío, B. Manuel Sola
nas Peropadre, B. José Casan ovas 
iGaircín, D. J o s é  Blasco Torrente, don 
Valeriano Trallero Bentuá y D. Má
ximo Atarás Tolosana.

Lo que digo a V. I. para su como ci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Pesca, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido da la ¡manera siguiente: 

Vocales patrones efectivos: Be To
más Taracido Alvarez, D, Manuel Cos
tas Iglesias, D. Waldino Leirón Mera 
y D. Manuel Pérez Pan.

Vocales patronos suplentes: B. Jo
sé Pérez Grafía, D, Jesús Freire Cos
tas, B, Laureano Montenegro Riobó 
y D. Constante Freire Veiga.

Vocales obreros efectivos: D. Ela
dio Agudín Fernández, D. Ventura 
Seijo Pérez, D. Joaquín Avilés Mon
tes y D, Modesto Varela,

Vocales obreros suplentes: D. Flo- 
irián R. Lloréns, B, Julio Villar, don 
José Parada Pérez y D. Antonio Es- tévez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Enero de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que B. Juan Vernia Almela ce
se en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Burriana (Castellón), y que por las 
i epresenlaciones de dicho Organismo 
se proceda a formular la propuesta 
para cubrir la correspondiente vacan
te, ce acuerdo con Iq que previene el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1934.

J. ESTABELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que B. Luis de Onís cese en 
el cargo de Vicepresidente del Jura
do mixto de Comercio en general, de 
Madrid, y que por las representacio
nes que integran ¡el mencionado Or
ganismo se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la vacante, de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo, S r,: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que B. Francisco Colás de la 
Sierra cese en el cargo de Presidente 
del Jurado ¡mixto de Trabajo rural, 
de (Ciudad Real, y  que por las repre
sentaciones del citado Organismo se 
proceda a formular la propuesta para 
¡cubrir la vacante, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931; y

2.° Que de acuerdo con lo que es
tablecen el citado artículo y la Or
den de 27 de Septiembre de 1933, se 
proceda a la convocatoria de concur
so para proveer la plaza de Secretario 
del Jurado mixto antedicho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934. a.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo. .

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Elaboración de 
vinos y alcoholes, del Jurado mixto 
de Industrias de la Aliméntación, de 
Villárrobledo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada; Sección quede constitu fi
fia de la manera siguiente:
' Vocales patronos efectivos: B. Ed

mundo Fernández Berruga, B, Nico
lás Alite Martín, D, Ernesto Martínez 
Hernández y  B. Joaquín Ortega Ca
lero. ’

Vocales patronos suplentes: D. Re

yes Delicado Sevilla, B. José Nued^j 
Berruga, D. Fernando Beneito Mora y 
Bf Patricio Palomar González, ;

Vocales obreros efectivos: B. Gui
llermo Almansa Castillo, B. Pedro AL 
mansa Pastor, B. Pro copio Peinado’ 
Martínez y B, José María Carboneros 
Jara. j

Vocales obreros suplentes: B. Juan;' 
González Navarro, D. Joaquín Sevilla-* 
no Martínez, B. Enrique Torres Po
zuelo y D. Miguel Simarro Quílez. j 

Lo que digo a V, I. para su cono* 
ciimlenio y efectos. Madrid, 6 de Ene* 
ro de 1934. 1

J. ESTABELLA
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto quá 
sea nombrhdo Secretario de la Agru
pación de Jurados mixtos de Comer-* 
ció en general y Comercio de la Ali
mentación, de Valencia, B. Francis*i 
co Morales Ave ño. i

Lo que digo a V, I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1934.

"  J. ESTADELLA ' 
Señor Director general de Trabajo..

¡

limo. Sr. : Vista la designación Y i* 
rificada para cubrir la vacante de »j 
cal patrono suplente del Jurado mf'Aj 
to de Vestido y Tocado, de Melilla, 

Este Ministerio ha dispuesto 
sea nombrado Vocal patrono supleí®  
del mencionado Jurado mixto D. An« 
tonio Camarero. ’

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene- 
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Vista la designación ve* 
rificada para elegir un Vocal patro
no suplente en la Sección de Contra
ías ferroviarias, del Jurado mixto d i 
Trasportes, de Almería ,

Esté Ministerio ha dispuesto que sesf 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Organismo D. José Mari* 
del Carre Pérez.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos^ Madrid, 12 ríe Ene* 
ro de 1934.

p. n.,
ALFREB'O SE'Dó

Señor Director general de T rabajo .
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i limo. Sr.: Vistas las designaciones 
jvei ifícadas por la Asociación de Qon- 
(tralistas de Servicios ferroviarios pa
ira elegir dos Vocales patronos de la 
Worrespondieníe Sección, cad Jurado 
¡ríiixío de Transportes terrestres, de 
falencia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
ía mencionada Sección D. Segundo 
jiMavtínez de Pmillos, efectivo, y don 
íiMaximilifino Pérez y Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos» Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

p. o.,
. . i : ALFREDO SEDÓ
^y-jgeñor Director general, de Trabajo.

i limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos y un obrero existen
tes en el Jurado mixto de Comercio en 
general, de Melilla  ̂ y las designacio
nes verificadas para cubrir dichas va- 
icaníes,
! Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos .su
plentes del mencionado Jurado mixto 
t>. Macario Olivas y D„ Bernardo Bra
vo Rueda, y Vocal obrero suplente, 
b. Antonio Mena Urbano,
, Lo que digo a V. I. para m  cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.
i
i; ' ALFREDO SEDÓ.
ijSeñor Director general de Trabajo,

- ¡Timo, Sr.: Vista la elección veriii- 
j$ada por la Asociación de Contrafis- 
fias de Servicios ferroviarios para la 
fResignación de un Vocal patrono su- 
j ¡píente de la correspondiente Sección, 
piel Jurado mixto de Transportes, de 
¡Sevilla,
! Este Ministerio ha dispuesto que 
|$ea nombrado Vocal patrono suplente 
[Re la expresada Sección D. José Ma- 
[Ha del Garre Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene- 
>o de 19-14.

P. D.?

1 ALFREDO SEDÓ .
t^eííor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales, obreros del Ju
rado mixto de Industria de la Pesca, 
de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación o h m m  del menciona

do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Cristóbal Díaz 
Sánchez, B, Antonio Martín Moreno. 
D. Manuel Espinar Valero, B. Anto
nio Reyes Luque y D. Tomás Rome
ro López.

Vocales suplentes: D. Salvador Pei
nado González, D. Antonio Alo-cano 
Florido, D. Eduardo Serralta Soriano, 
3>. Manuel Pérez Aguírre- y I>. Fran
cisco López Albarracín.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y efecto#. Madrid, 6 de Ene
ro de 1934,

J.' ESTAD ELLA 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr»: Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Con
tratistas de Servicios ferroviarios pa
ra elegir las Vocales patronos ■ de la 
Sección -correspondiente, del Jurado 
mixto de Transportes -terrestres, de 
Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expre
sada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D, Pedro Lorca 
Marín y D, Gonzalo Hernández Pérez- 
Medel.

Vocales suplentes: D. José María 
del Garre Pérez y B, Manuel Antonio 
García Alegre,

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de EneT 
ro de 1934.

p .
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Con
tratistas de Servicios ferroviarios pa
ra elegir los Vocales patronos de la 
correspondiente Sección, del Jurado 
mixto de Transportes, de San Sebas
tián,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
expresada quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Gonzalo Her
nández Pérez-Medei y D. Manuel Sanz 
Escobar.

Vocales suplentes: D, Miguel Araan- 
tegui y D. José Manuel Alza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Ene
ro de 1934.

P. tí., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr,: Vista la designación que 
de sn cargo de Presidente del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de  Madrid,- 
lia presentado- Ds José Mor ote,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones del m encionado 
Organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, áe conform idad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1934.

J. ESTABELLA : 
Señor Director general de Trabajó. ,

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
¡su cargo de Secretario del Jurado 
mixto de Minería, de La Unión, ha 
presentado D, Antonio Martínez Ber» 
nal.

Este Ministerio lia dispuesto que 
sea -aceptada dicha dimisión y que 
por e l mencionado Organismo se pro
ceda a la convocatoria de concurso 
para cubrir la correspondiente vacan
te, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 13 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y la Orden de 27 
de Septiembre próxim o pasado.

Lo que Migo a V. I. para' su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Ene
ro de 1934»

r. d„, 
ALFREDO SEDÓ :

■Señor Director general de Trabajo.

Zimo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de La Coruña lia presentado D. José 
María Méndez Gil Branden, por moti
vo de incompatibilidad^

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que 
por las representaciénes del mencio
nado Organismo se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1934,

p . o., 
ALFREDO SEDÓ 

Seflor Director general de Trabajo.

limo» Sr.s Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de 1# 
cuarta Agrupación de Jurados miar
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tos de Valladolid lia presentado don 
-Eugenio Curiel y Curie!,

Este Ministerio ha dispuesto que 
^ea aceptada dicha dimisión y que 
por las representaciones de los Ju
rados mixtos que integran la mencio
nada Agrupación se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir la corres
pondiente vacante, de conformidad 
con lo que previene el articulo 18 de 
ila Ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos, Madrid, 12 de Ene
ro de 1934,

' p. d.,
; ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.  Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que para asistir a "la LXV Reunión 
del Consejo de Adnúnstración de la Ofi
cina Internacional del Trabaja que ha 

rwde celebrarse en Ginebra a partir del 
ídía 12 de Enero de 1934, se traslade a 
idicha ciudad D. José Ruiz Manent, sién
dole de abano los gastos de dietas y 

. [viáticos correspondientes, con arreglo 
e la segunda categoría de las enume
radas en el Decreto de 6 de Mayo y 18 
de Junio de 1924 y  disposiciones com
plementarias.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 10 de Enero de 1934.

J. ESTABELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 

ídel Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 13 del pasada mes 
de Diciembre, por la que se nombra a 
D. Adelardo Martínez de la Madrid 
Profesor titular de las asignaturas de 
Elementas de máquinas y mtcafnds- 

m'OsM e “Hidráulica y  máquinas hi- 
dráidi-cas” de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Madrid» y  en virtud 
de figurar en el presupuesto de éste 
Departamento el crédito correspon
diente para satisfacen los haberes del 
personal del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales que integran los Profesores 
üe dicha Escuela y forman parte del 
¡mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar, con antigüedad de aquella 
fecha, 13 de Diciembre último, Inge- 
tóero segundo del Cuerpo al servicio 
3? este departamento, en su plantilla

especial, con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase y sueldo 
anual de 7.090 pesetas, a D. Adelardo 
Martínez de la Madrid, cuyos haberes 
devengará cxm cargo al capítulo 4.°, 
articulo 2.6, concepto 5.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12- de Ene
ro de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Fijadas por Orden ministe
rial de 29 de Marzo de 1932 las normas 
que regulan la provisión de vacantes 
en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, 
en las que se prescribe que para todos 
los servicios dependientes de la Direc
ción general de Minas, y Combustibles. 

: se habrá de tener en cuenta la riguro
sa antigüedad, y hecha la excepción' por 
Orden ministerial del Ministerio de Ins
trucción pública de 25 de Mayo d.e 1932 
para los servicios dependientes de las 
Escuelas de Capataces facultativos de 
Minas, se estima conveniente,, asimismo,, 
tener presentes las disposiciones del Re
glamento por el qiíe se rige el Instituto 
Geológico y Minera de España de fe
cha 1.° de Abril de 1927, para que la 
provisión de iodos los cargos del mis
mo emplee el sistema de concurso; y 
como consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se modifique la Orden ministerial 
de 29 de Marzo de 1932 en el sentido 

. de que toda vacante que de Ayudante 

. de Minas se produzca en el Instituto 
■ Geológico y Minero de España se anun

ciará su provisión ¡por concurso en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , remitiéndose todas 
las solicitudes presentadas, una vez ter- 

; minado el plazo de admisión de peti
ciones, al Instituto Geológico y Minero 
de España, quien, en vista de los mé
ritos de las solicitantes, formulará la 
oportuna propuesta, que elevará a la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles para su resolución.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Enero de 1934.

RICAM>0 SAMPER

¡Señor Director general de Minas y Com
bustibles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado la consecuencia de la instancia 
de D. Jesús Taladrid Coll, Gerente de 
la Sociedad Española de Repoblación 
Forestal, recurriendo en alzada contra 
providencia gubernativa fecha l t  de 
Diciembre de 1931, que impuso a h  
¡citada Sociedad te obligación de mr.

ministrar energía eléctrica a D. Quín-. 
tilia-no González García, vecino de San 
Ciprián (Lugo), para un aparato de ra
dio, mediante la colocación dé un con
tador: ■

Resultando que en cumplimiento de 
acuerdo de la Dirección general de1 
Industria fué remitido dicho ex pe d i e n 
te a informe del Consejo de J n d u C r l a ;

Resultando que uno de los motivos 
principales alegados por el reclaman ia 
para oponerse a te prestación ctel ser
vicio requerido por la providencia 
gubernativa ya. citada, es que i a Em
presa sólo tiene tarifas ¡aprobadas pa
ria alumbrado, a base de tanto alzado 
o por lámparas fijas, extremo confir
mado en el informe de la Jefatura da 
Lugo, no habiéndose en cambio demos- f 
Irado en el expediente que carezca di
cha Empresa,, como alega, de las dis
ponibilidades técnicas necesarias pa
ra efectuar el suministro:

Considerando que el artículo 61 del 
Reglamento de Verificación de Conta
dores, de conformidad con el Real de
creto de 12 de Abril de 1924, determi
na que los suministres podrán ser a 
base de contador,, a tanto alzada o con 
limitador de corriente, pero “en toda 
caso con arreglo a la tarifa autorizada 
por la Administración”, siendo ademán 
preceptivo que para cualquier modlfiF 
cación de tes mismas que eleve su 
cuantía o que establezca nuevas moda
lidades las Empresas deben recabar 
la oportuna autorización: 1

Considerando^ por tanto, que la pro
videncia gubernativa obligando a la 1 
Sociedad Española de Repoblación Fo
restal a suministrar energía eléctrica-.' 
para un aparato de radio, previa la 
instalación por cuenta del abanado da 
un contador oficialmente -contrastado*’ 
aun haciendo la salvedad de que se, 
abone el fluido que señale a razón de 
una lámpara de consumo libre, según 
la tarifa aprobada, no parece procer- 
dente y, por consecuencia, debiera es- ¡ 
timarse en esta parte el recurso for
mulado porte Sociedad de referencias: 

Considerando, por otra parta, qua 
desde la Real orden de 14 de Agosto f 
de 1920 hasta la fecha es criterio de 
la Administración, sustentado aa nmk < 
titud de disposiciones^ que el suminis- ¡ 
tro de energía eléctrica no se puede 
negar a ningim abonado que lo solí* 
cite en tanto una Empresa tenga me* 
dios técnicos para ello y, por con si* 
guíente, que procede en el caso actual 
que la citada Sociedad efectúe el su- 
ministro, pero debiendo aplicar para 
el cobro de la energía con*umic§& te; 
única tarifa aprobada per la Ááminte*V 
tración de que dispone, que es la rif?r 
t e s t e  - •  ••"
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Considerando que el consumo en 

¿aparatos de esta índole, aunque no sue- 
üe ser excesivo y no sobrepasaría se
guramente en el caso concreto que se 
debate la tarifa de alumbrado que pa
ra lámparas fijas de 5 a 25 bujías tie
ne en vigor la Empresa, es algo va
riable que pudiera ser motivo de dis
cusión entre la misma y el abonado, 
tanto en el caso de estar com prendi
do el consumo entre los límites indi
cados o que lo excediera:.

Considerando, además, que, según 
se deduce del expediente, la Sociedad 
de Repoblación Forestal viene sumi
nistrando corriente desde el año 1929 
para otro aparato análogo, mediante e] 
pago de 7,50 pesetas, correspondiente 
a una lámpara de 50 bujías,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver el recurso prom ovido por D„ Je
sús Taiadrid <Üoli, de conform idad con  
r̂ o determiimado por el Consejo de In
dustria, en el sentido de que es obli
gación de la Empresa Sociedad Espa
ñola de Repoblación Forestal efectuar 
91 suministro que se (discute, aplican- 
j o  la tarifa de tanto alzado que tiene 
aprobada, o la que proporcionalmente 
corresponda según el comisumo del ci
tado aparato, y  en el caso de no p o 
nerse de acuerdo con  el abonado res
pecto al mismo, solicitar la interven
ción de la Jefatura (de Industria de 
Lugo, pudiendo, además, la Empresa 
tomar las medidas que estime proce
dentes para garantizar que el consumo 
no sobrepase de la cuantía convenía da 
o determinada del modo indicado.

Lo que comunico a Y. I. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1934.

RICARDO $ AMPER

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Gastón Ratie y  Delpeuch, vecino de 
Villasecu de la Sagra (Toledo), en nom
bre de la comunidad de bielnes “Hijbs 
de A. y J, Ratie” , solicita sea revoca
da la Orden de este Ministerio, fecha 
11 de Septiembre próximo pasado, re
solutoria de un expediente sobre modi
ficación de tarifas para el suministro 
de energía eléctrica a los pueblos de 
Mora, Manzaneque, Mascaraque, Yébe- 
nes, Marjaliza, Boroz, Alameda, More- 
jón y Yuncos:

Resultando que el fundamento de tal 
petición es un supuesto error en la tra
mitación del asunto, pues al mismo se 
lió la reglamentaria para las modifica
ciones de tarifas y, a juicio del peti- ; 
donarlo, no se trata de semejante cosa, ! 
riña que, dividida la cues(gá dos \ 
parías, por la primera so fBMendía 5

obligar al abonado al suministro si pa
gar una cantidad fija, por temporada, 
en concepto de indemnización por ha
berle reservado la fuerza, y  por la se-: 
gund-a proponíase establecer un precio 
de facturación del servicio eni las ho
ras desde la puesta del sol a las doce 
de la noche, en que el abonado no tie
ne derecho a imover los motores ni la 
Empresa obligación de suministrar, ni 
según las tarifas que existen en la Je-: 
fatura de Industria ni conforme a los; 
contratos:

Resultando que la disposición que se 
pide sea revocada, dictóse ¡sobre la ba
se de los elementos de juicio que arro-: 
ja el expediente informativo:

Considerando que, según el artículo 
8.° del Real decreto de 12 de Abril de 
1924, cuya vigencia dejó subsistente el 
Reglamento de 19 de Marzo de 1931, la 
inclusión de una nueva percepción en 
las tarifas que figuren en las Verifica
ciones oficiales, que deberán contener 
los distintos precios que la Empresa 
aplique con relacióim al consumo, “ exi
girá la misma tramitación que si se 
tratase de una nueva elevación” :

Considerando que, así la indemniza
ción por la reserva de fuerza, como el 
precio de la energía consumida por los 
motores en esas horas en que, como 
afirma el reclamante, sus abonados no 
tienen derecho a utilizarla, pudiendo 
inferirse de tan explícita aseveración 
la ilegalidad de la percepción solicita
da, no constaban en las tarifas presen
tadas:

Considerando que la Administración 
no puede revocar sus actos resoluto
rios cuando en ellos, “hallado el dere
cho” , según frase de los tratadistas de 
Derecho administrativo, declara la ver
dad formal,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la petición de D. Gastón Ratie 
y  Delpeuch y dispomer se la manifieste 
que contra la Orden de 11 de Septiem
bre del corriente año relativa a las ta
rifas de “Hijos de A. y J. Ratie” , sólo 
procede el recurso contenciosoadminis- 
trativo promovido en la forma y en el 
plazo que determina la ley de 22 de Ju
nio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ene
ro de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar el debi
do cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 13 del Decreto de 8 de Diciem
bre de 1933, publicado en la Ga c e t a  
del 12 del mismo mes, en su relación 
con el artículo 19 del Reglamento de la 
Dirección general de Comercio y Polí

tica Arancelaria, aprobado por Decretos 
número 1.929, de 14 de Agosto de 1930 '̂b 
reformado por Orden de 18 de Julioi ; 
de 1931, y de acuerdo con lo establear 
cido en la Orden de 15 de Enero déj
1932, se hace preciso que el Consejo Qrú 
donador de la Economía Nacional y íq.V 
dos los organismos colaboradores de 
Dirección general de Comercio y P olíi 1 
tica Arancelaria concurran a la valora-»’ 
ción oficial de las mercancías corres* 
pondientes al año 1933, aportando ten 
dos aquellos datos que se estime nece.A 
sarios para llegar a determinar el v tó  
lor extranjero o estadístico y el coste; 
de producción nacional en la forma) 
prescrita por las disposiciones antési 
mencionadas.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad Cd!$ 

lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, h$ 
acordado disponer: ■

1.° Durante el período de dos me-» 
ses, a contar de la publicación de; 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂
los Vocales del Consejo Ordenador dcg. 
la Economía Nacional y organismos eo« 
labor adores de la Dirección general 
Comercio y  Política Arancelaria, inte-e 
resados en la valoración oficial de las 
mercancías correspondientes al añeij’
1933, deberán acudir a la información; 
que se declara abierta con este fin, for
mulando, debidamente razonadas y  jus
tificadas, las propuestas que respecto a! 
valores extranjeros o de importación 
estimc3n pertinentes, las que remitirán 
directamente a la Sección de Política 
Arancelaria (Negociado de Valoración 
nes), en el Ministerio de Industria y¡ 
Comercio. 1

2.° En lo que ¡se refiere a los costes; 
de producción nacional, las Cámaras de 
Comercio, Industria, las Agrícolas y¡ 
Mineras y demás entidades ¡colaborado
ras de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, así como to-* 
das las entidades corporativas econó
micas del país, proporcionarán a sus! 
electores los cuestionarios correspon
dientes a sus industrias respectivas, con 
arreglo a los modelos oficiales publica-* 
dos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 24 
de Enero de 1932, cuestionarios que de
berán tener presente todos los indus
triales, tanto manufactureros como mi
neros, agrícolas y pecuarios, como guía 
u ordenación en el cálculo y redacción 
de sus costes respectivos, pudiendo in
troducir las modificaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a las modali
dades específicas de cada industria. En 
el cálculo de dichos cestos deberá te-

j nerse presénte la aclaración que, res-
! pecio al capital efectivo empleado en 

la industria, se contiene en el artícu- ,
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30 13 del repetido Decreto de 8 de Di
ciembre último.

3.° Es obligación de todo p ro d uc
tor, al concu rrir a la inform ación 
.abierta, rem itir  a las Cámaras o en ti
dades colaboradoras respectivas, en el 
plazo de dos meses antes citado, los 
costes de producción correspondientes 
[a todas las m ercancías p o r él p roduci
das, y si éstos, p o r su gran variedad, 
fuesen en núm ero excesivo, hab rán  de 
enviarse siem pre los costes que n o r
malmente se p roduzcan  y dentro de 
cada uno de los correspondientes a las 
calidades máxim as y m ínim as, puesto 
,que no se tom arán en consideración 
aquellos costes que po r referirse a ca
lidades excepcionales y no ven ir acom
pañados de los que corresponden a las 
otras m ercancías p roducidas, tiendan  
a falsear el valor prom edio  de la p a r 
tida en que estén clasificados. Los 
cuestionarios deberán presentarse fir
mados y sellados y con ind icación  del 
nombre y dom icilio del p roducto r o 
entidad que lo formule.

4.° Se encarga especial mente a las 
Cámaras oficiales y entidades co rpo 
rativas económ icas antes citadas, no 
sólo la d istribución  de los cuestiona
rios, sino, además, tuna labor-d© coope
ración efectiva que contribuya al me
jor resultado de la inform ación ab ie r
ta. A este efecto, las Cámaras de Co
m ercio» 'Industria, Agrícolas y Mine
ras, de acuerdo con la labor de coope
ración a la A dm inistración pública, 
im puesta por sus respectivos Regla
mentos, cuidarán de que po r parte de 
los productores interesados se presen* 
lie el m ayor núm ero posible de valo
raciones a las partidas que co rrespon 
da a las diversas producciones de su 
dem arcación, cluidando, asimismo, de 
jque se ajusten a lo ind icado an terio r
mente respecto al coste prom edio efec
tivo de los productos com prendidos 
en la correspondiente p a rtid a  del 
Arancel, censurando los cuestionarlo^ 
recibidos y rechazando aquellos que 
por sus patentes errores o estriden
cias no proceda adm itir, A este fin, 
deberán reco rd ar a los productores 
interesados la sanción que p ara  tales 
errores determ ina el repetido artículo
31 del Decreto de 8 de D iciem bre ú l
timo. : : . I ; ,

Las Cámaras podrán  encargar parte 
de este trabajo a las entidades o co r
poraciones económ icas especializadas 
¡qiu¡e se ofrezcan a prestarlo  en el sec
to r de produccióini que les co rrespon
da, debiendo procurarse, m ediante la 
gestión orientadora y controladora de 
unos y  otros organism os, que las m er
cancías de cada dem arcación y  sector 
¡productor estén represen tadas' po r un 
núm ero suficiente de cuestionarios, y  
Que del conjunto dé éstos resulte el

coste prom edio ponderado  de las m er
cancías com prendidas en cada p a rtid a  
arancelaria.

5.° Cuando p o r la carencia o im 
perfección  de los Cuestionarios rec ib i
dos, su m ucha variedad, gran d ispari
dad, o p o r no co rresponder a una 
d eb id a  ponderación  entre los tipos 
norm ales de producción, lo estim en 
oportuno las corporaciones y  en tida
des colaboradoras, podrán  acom pañar 
a los costes individuales adm itidos los 
teóricos o tipos que los datos por ¡ellos 
controlados y su com petencia dentro 
de cada especialidad les sugieran.

Las Cámaras oficiales y demás en
tidades colaboradoras rem itirán  a la 
Sección de Política A rancelaria (Ne
gociado de Valoraciones), en el Minis
terio  de Industria  y Comercio, en el 
plazo de tres meses, a contar de la 
publicación de la presente disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los cuestiona
rios individuales que hayan adm itido, 
juntam ente con los teóricos form ula
dos -con arreglo a lo prevenido en el 
apartado anterior.

M adrid, 13 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER.

Señor D irector general de Comercio y 
Política Arancelaria.

E xcmo. S r .: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio la entidad na
cional Minerva, S. A., dom iciliada en 
Málaga en la calle de Mendívil, núm e
ros 3 y 5, y m atriculada en la p rop ia 
capital, dedicada a la fabricación y 
exportación» de aceites puros de oliva, 
©m la que solicita autorización para  
im portar, en régim en de Admisión 
tem poral, hojalata en blanco para ser 
transform ada en envases que se han  de 
destinar a  la exportación» del p ro d uc
to de su industria , señalando para  la 
im portación el puerto  de Barcelona 
p or su prox im idad  a la fábrica que lia 
>de co n stru ir los envases, y para  la ex
portación  el citado y el de Málaga por 
convenir así a las necesidades de su 
activ idad  industria l y com ercial: 

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclam a
ción  alguna dentro del plazo regla
mentario.^

Vistos los inform es que se han emi
tido, ¡favorables a la p e tic ió n :

Considerando que la adm isión tem 
poral qué se dem anda se basa en las 
de carác te r tipo, otorgadas p o r dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glam entadas por el artículo 135 de las 
O rdenanzas de A duanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cum plim iento a lo p rescrito  po r la ley 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamento 
p ara  su aplicación.' de 18 de Agosto de ¡

1930, declarado ley de la R epública 
en 16 de Septiem bre de 1931, y  que, 
p o r lo tanto, p rocede el acuerdo de 
este M inisterio con arreglo a lo q m  
determ ina el párrafo  tercero  del a r  
tículo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio d€ 
fom entar la exportación, conviene lf«. 
b erar a los aceites de producción  na* 
cional del gravam en inicial de los de
rechos arancelarios de la hojalata in 
vertida  en el envase, lo que supone 
c ierto  m argen de favor que redundará , 
©ni la m ás fácil contratación» de dichos 
productos en los mercados extranje
ros, !

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
"propuesto por la D irección general de 

Comercio y ¡Política Arancelaria, h$ 
d ispuesto :

1.° Se autoriza la adm isión tempo* 
ra l de hojalata en blanco, s in  obrar» 
p ara  su transformación! en envases 
destinados a la exportación de aceites 
puros de oliva, nacionales, a favor, y 
p recisam ente a nom bre de la entidad 
solicitante, Sociedad anónim a M iner
va, dedicada a la fabricacicini, refino y 
exportación de dichos productos, con 
domicilio social y m atrícula ind u stria l 
en Málaga.

2.° Como se solicita, la im portación  
de la hojalata se efectuará por el puer
to de Barcelona, cuya Aduana p rin c i
pal se considerará como m atriz a to 
dos los efectos reglam entariam ente' 
prevenidos. Y las exportacioinies de los 
envases, adecuados al tran spo rte  ¡de 
los aceites, podrán  realizarse p o r el 
puerto  citado y por el de Málaga. P a ra  
las debidas anotacioines en el Haber, 
de la cuenta corriente abierta en Ja 
Aduana m atriz, los envases que se ex
porten  conteniendo aceites de olivá 
habrán  de llevar estam padas a fuego, 
litografiadas o a troquel, m arcas na
cionales reg istradas y con la ind ica
ción: “Aceite de oliva español”

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo 8.° del Reglamento d e  
adm isiones tem porales, y de conform i
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carác te r perm anente y¡ 
condicionada a  que la transform ación 
de la hojalata im portada y sü coiisb 
guien-te reexportación se realice, pre* 
cisam ente, dentro del plazo de do£ 
años, a p a r tir  de la fecha de lás res* 
pectivas im portaciones.

4.° La entidad m ercantil beneficia
ría de esta adm isión tem poral, queda 
(obligada al afianzamiento de los dere
chos arancelarios de la hojalata im pord 
tada, en la form a que especifica el a r
tículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re-* 
exportaciones serán documentos smY
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Scientes las facturas originales o sus eo- 
jpias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de- 

i (terminadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y  
demás particulares propios de la prác
tica <fc) los servicios, deberá atenerse la 
Socieí ad concesionaria a lo dispuesto 
en el í ir tí culo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas y  a las Instruc
ciones que, a tales efectos, puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda pa
ra que sirvan de norma a las Aduanas 

: y  a los importadores.
: 6.° En los despachos de importación

de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y ca
lidades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el 
§)roceso de transformación industrial; 
, A cuyo efecto deberá consignarse de 
'guanera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 

Jos envases, así como el número de és
tos, acompañando muestras sin soldar 
de los mismos para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y expedir cer
tificación de la cantidad de hojalata ex
portada, a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

: 7/* Se cumplimientará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, adoptándose por 
la Dirección general de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicio 
aconseje para su debida eficacia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 13 
de Enero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Oran ^ rtie ip a  a este Ministerio el fa lleciq^nto de la española Teresa Gutiérrez Gallardo, de sesenta años de edad, natural de Málaga, hija de Manuel y de. Teresa, viuda de Fran- ! cisco Latorre, ocurrido en Orán el :.día 5 de Noviembre último.

Madrid, 10 de Enero de 1934.—El Director, P. A. (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de servicios eui la carrera de los solicitantes a las plazas de Jueces de prim era instancia de Granadilla y  Reinosa, anunciadas con fecha 23 de Diciem bre de 1933 (G a c e t a  del 25) para su provisión por concurso, y que se publica en cumplimiento de  lo d ispuesto en el Decreto de 2 de Junio últim o .

D. Ildefonso La Roche Lecuona solicita Granadilla.D. Fernando Garralda Valcárcel solicita Reinosa.D. Benito Pombo Somoza, ídem id. D. Manuel Macicior Reparaz, ídem  ídem.D. Aurelio de Llano Garrido, ídem  ídem.B. Francisco Almazán Campes, ídem  ídem.Madrid, 12 de Enero de 1934.—ElSubsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Ástudillo, de categoría de entrada, se halla vacante, por defunción de D s Florencio Fernández, la plaza de Médico ¡forense, que, de coim- formidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por traslación entre Forenses de categoría de entrada.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación' de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d b s d .Madrid, 12 de Enero de 1934.—El Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En' el Juagado de primera instancia e instrucción de La Unión, de categoría de ascenso, se halla vacante, ¡por defunción ide D. Manuel Rodríguez, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido ein el artículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por traslación entre Forenses de categoría tde ascenso.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación) de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 12 de Enero de 1934.—-El Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia c instrucción! de Yélez-Málaga, de categoría >de ascenso, se halla vacante, por prom oción de B. Gabriel Jurado, la plaza de Médico forem¡se? que, de conform idad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 de Ju

nio de 1933. debe proveerse por traslación entre Forenses de categoría de ascenso.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día plazo de treinta naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a DTUD.Madrid, 12 de Enero de 1934,—El Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juagado de primera instancia e instrucción del-distrito de la Merced, de Málaga, de categoría de término, se halla vacante, por excédemela de don Luis Sáinz, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo. 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por traslación entre Forenses de categoría de término.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día plazo de treinta naturales, a contar desde la publica ció m de este anuncio en la Ga
c e t a  p e  M a d r i d .Madrid, 12 de Enero de 1934.—El Subsecretario, Ricardo López Barroso.

 MINISTERIO DEMARINA

ESTADO MAYOR DE LA ARMABA
Excmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se circula, ¡para general conocimiento, que el Ministerio de Estado, por Orden ministerial de 30 de Diciembre próximo pasado, ha nombrado Agregado naval a la Embajada de España en Londres ai Con- traalmirajnite de la Armada excelentísimo Sr. D. Alvaro Guitián Delgado, en 'relevo del Capitán de navio don Adolfo Hércules de Solás y Patudo de la Rosa.Madrid, 6 de Enero de 1934.—El Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, Javier de Salas.

Señor Contraalmirante Jefe de la Sección de Personal. Señores...

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 'artículo 2.° del Reglamento de oposiciones y concursos de 30 de Agosto de 1932, se publica a continuación la relación de los admitidos al concurso de Letradas asesores anunciado por Orden ministerial de 3 del corriente.Madrid, 1 de Enero de 1934.— R1 Subsecretario, I. Pich.
Señor Inspector general de Personal y Alistamiento,— Señores ...
Relación de Ios concursantes admitidos para las plazas de Letrados asesores de la Inspección general de. Personal y  Alistamiento.

 ̂Para la plaza de Jefe de Administra-* eión de segunda:D. Santiago Rodríguez Piñeiro* 
Abogado.
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D. Julio Parias Earoiia, Teniente 
coronel del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

Para la plaza de Jefe de Administra
ción de tercera:

D. Santiago Rodríguez Piñeiro, 
Abogado.

D. Julio Parias Enrona* Teniente 
coronel del Cuerpo Jurídico de la Ar-
imada.

D. Valeriano del Castillo y Sáenz de 
Tejada, ^Comandante del Cuerpo Jurí
dico de la Armada.

Concursante ezcZufdo, por no reunir 
Zas condiciones e#(#idus.

D. José María Quintero y Arrazola* 
Abogado. Por exceder de lu edad se
ñalada en el concurso.

INSPECCION GENERAL DE. NAVE
GACíON

CIRCULAR
El Ministerio de Estado traslada a 

esta Subsecretaría escrito del excelen- 
tísimo señor Ministro de España en el 
Cairo que dice lo siguiente:

"Buques extranjeros que se dedi- 
can al cabotaje entre los puertos de 
los Estados de Levante bajo mandato 
francés.

Definición; En ̂  las instrucciones 
que siguen se considera que un buque 
se dedica a la navegación de cabotaje 
cuando, habiendo hecho escala en un 
puerto del Líbano o de Siria, entra 
en otro puerto del Líbano o de Siria 
mn haber hecho en el intervalo esca
la en un puerto extranjero,

I. Los veleros extranjeros que se 
dediquen a una navegación de coba- 
taje entre dos o varios puertos de los 
Estados bajo mandato francés,, esta
rán obligados, antes de proceder a 
cualquier embarque de ¡mercaderías 
en un puerto de dichos Estados, a pre
sentar a la Autoridad marítima (Ca
pitán de puerto) su certificado de na- 
vegabilidad.

1L Si dicho documento no pudie
ra presentarse o si su expedición da
ta de más de un año, o también si en 
el certificado presentado cuya fecha 
de expedición sea menor de un año 
se constase que el buque se encuentra 
en ¡malas condiciones de navegabili- 
dad, no se autorizará el embarque de 
mercaderías.

HL Si a pesar de esta medida de
sea el velero continuar su navegación 
de cabotaje y dirigirse a otros puer
tos de los Estados bajo mandato fran
cés, la autorización de salida le será, 
cualquiera que sea el ^estado del car
gamento” del buque, igualmente re
husada.

IV. El velero podrá, sin embargo, 
o desembarcar su cargamento o diri
girse con éste a un puerto extranjero 
de su elección.

Nata,—Las instrucciones que son 
objeto de los -párrafos I y II serán 
puestas en vigor desde el momento de 
reemir la presente Circular; las que 
son objeto de los párrafos III y IV no 
se aplicarán sino a partir del V  de 
Enero de 1931.—Alejandría, 16 de Oc
tubre de 1933.”

Lo que se publica Rara general ico
no cimiento ,—ET Inspector general dé 
.Navegación, EmEío Suárear FioL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mias m ayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Núms, Premios, Poblaciones.

401 360. G 00 Bilbao, Aguilar de 
Campó o, Madrid. 

22.48$ 150*060 Barcelona* Córdoba,
Barcelona.

31.840 100.000 Barcelona* ídem, id.
33.677 56.000 Madrid* Barcelona,

ídem,
2vG03 6.606 Alicante, M a d r i d ,

Toríosa.
31,218 8,000 Palma de - ¡Mallorca,

ídem* id,
21.185 6,000 Sevilla-,- ídem, id,
4,828 0J00 R o n d a ,  Santander,

Linares.-
30J75 6.0G0 Barcelona, Málaga,

Sevilla.
20.594 6vG00¡ Barcelona, Mad r i á,

ídem*
14.434 6.000 ¡Madrid, P a l m  a de

Mallorca, Barcelona. 
6.354 6.0 00' Miranda de Ebro, Ba

dajoz, Santander. 
23,699 8.000 Pueblo Nuevo del Te

rrible. Barcelona, 
í Gijóii.

3.825 6JG0 Santander, ídem,.Se
villa*

1.128 6,(M0 ¡Bilbao, ¡Murcia, GI-
jóne

31,733 0.000 Sevilla, Baree 1 o n a.
Pequeña.

29.680 6.000 Madrid, ídem, id.
1 2.285 6,000 Madrid, Bar-ce lo  n a,

ÁIgí ê
28.303 6.606 La Coruña, Oviedo

Grado.
¡ 32.695 8.0GO Madrid, Barce lo  na
¡ ídem.

| Madrid, 12' de Enero- de WM.

En el sortea celebrado boy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893; para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Senejficéncía provincial 
de Madrid, han: resultado agraciadas 
las siguientes:

Divina Valcárcel González, Carmen 
Carrióu Noé, Sebastiana Sánchez Ro
dríguez y Luisa Fagán Pardo, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y Teresa. Fernández Fernández, del 
Colegio de ja  Paz- 

Lo que se anuncia para conocimien
to del púhBcó y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de 1934>r—El Director ge
neral, P. Á , Enrique Barranco>

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTE0 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 22 D® ENERO DE 1934.

Ha de constar de tres series de 43.000 
bitfetes cada nnay al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé cu  
mos de 5 pesetas; distribuyéndose 
1.488.940 pesetas en 2.129 premios 
para cada serie, de la manera su  
guíenle:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS;

1 de . / ..........   150.006
1 de ......... .................*......  90.000
1 de  ....   70.000

■t de......... ......   50.000 ;
20 de 3.000....    60.000 i

1.800 de 500'..      900.000 !
99 aproxima c l o n e s  de ¿J

500 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na áel premio pri
mero........      49.500;

. 99 ídem de 500 ídem id., M
para los' 9$ números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo . . . . . . . .........     49.500]

99 ídem de 500 ídem id., m
para, los 091 números 
restantes de la cente
na del premio ter- j
cero 49.5QflH

2 ídem de 4.000 pesetas 'M 
l cada una para los nú-

aceros anterior y  pos
terior al del premio ^
primero  .......... . S.Q00-I

2 ídem d!e &..§®0 pesetas 4
cada una para los nú- 
aceros anterior' y pos- 

.. terror al del premia y
\;J ¡segundó  .... ............  6.0O.(f'

2 ídem de 1.5$$ pesetas '■;*
* cada una para los nú- 

aceras anterior y pos
terior al del premio )
tercero  ..... . 3.000

2 ídem de 720 pesetas 1
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio >
cuarto  ......................... 1.440;

— - — — ú
* 2.129 1.486.940

Las aproximaciones *011 compatf* 
bles con cualquieT otro premio qufi 
pueda corresponder al billete; enten« 
diéndose, con respecto a las señaladas 

. para los números anterior y pasierioiS 
al de lois premios primero, segundo»- 

, tercero y cuarto*,, que si saliese pre« 
miado el número í»  su anterior es ef 

r número 43.000, y si fuese éste el egras 
ciado eí billete nxímem 1 será el su  

. guíente.
Para la aplicación de las aproxima

ciones de 506-pesetas se sobrentienda 
que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside< 
ran agraciados los 99 números restan* 
tes de la centena; es decir, desde «j
1 al 24 y desde el 28 al 100, y en igual
forma las aproximaciones de los pro-,
mios segundo y tercero..

El sorteo m  efectuará en el lar al
V destinado al efecto, mm fes solemniza?

des prescriptas por fe Instrucción .V;/
; .Ramo. En fe propia • forma se h - t x
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flCSpUGS SOíTGOS C ^ p ccid lC S ) pdi<* c iu ju
idptear cinco premios de 125 pesetas 
'entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

j Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 

ftienen derecho, con la venia del Pre- 
} Bidente, a hacer observaciones sobre 
: dudan que tengan respecto a las ope

raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
residía do al público, por medio de lis- 
tas i til presas, únicos documentos fehar 

réieníos para acreditar los números 
'premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Mayo de 1933.—El Di- 
rector general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
6 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones
Y'

Interior 4. por 100, hasta la factura 
húmero 1.725.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 525. - :

k Amoríizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 150.

* Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 925.

* Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.200.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 300.
 ̂ Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.750.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.100.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac- 
; tura número 375.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Tdem 4 % por 100, 1928, hasta la fac
tura número 225.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 300.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 «sor 100, 1808, hasta 
la factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, basta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 60.

Idem 5 por 100, 1927, has.ta la fac
tura número 66.

Idem 3 por 100, 1028, hasta la fac
tura número 4.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amoriizabla al 5 por 1(0, hasta la 

factura número 638.
Idem al 4,50 por 100. 1823, hasta la 

factura número 129.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 408.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 13 de Enero de 1934.— El 
Director general, A. M, de Nicolás.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

CONVOCATORIA DE OPOSICIONES A  INGRESO  
EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Convocadas por Orden ministerial 
de 13 de Enero de eiste año las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado, y ¡señalado en la 
misma disposición ministerial el plazo 
durante el cual se admiten las isolici  ̂
tudes, el día y hora en que comenza
rán los ejercicios y el local donde de*- 
ben celebrarse, se hace constar ade
más, para conocimiento de los Ínteres 
sados, las advertencias siguientes:

>l.ft Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid, en el local y hora señalados 
en la Orden ministerial de convoca
toria, dando comienzo el día 26 de 
Febrero de 1934 y verificándose en la 
forma que previene el Reglamento or
gánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado de 18 de Junio de 1925.

2.a Las solicitudes para tomar par
te en dichas oposiciones deberán pre
sentarse en el local de la Dirección 
general de lo Gontencioiso (Ministerio 
de Hacienda, Alcalá 11), a las horas 
do oficina, desde el día 16 de Enero 
hasta el 31 inclusive a las catorce (dos 
de la tarde) del mismo, no admitién
dose ninguna solicitud que se presen
te después de dicho día y hora o fue
ra del referido local.

3.a Los que pretendan tomar par
te en las oposiciones, deberán acredi
tar, conforme al artículo 86 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Abogad- 
dos del Estado, con los documentos 
que acompañarán a la instancia, los 
requisitos siguientes :

A) La calidad de ser español, varón 
y de estado seglar.

B) La de ser Licenciado en Dere
cho por Universidad oficial del Es
tado, presentando al efecto el corres
pondiente título o certificado de haber 
aprobado todas las asignaturas de la 
carrera.

C) Haber observado buena conducta 
moral, justificada a juicio del Tribunal, 
con informe de la Alcaldía y certifica
ción de antecedentes penales.

D) Podrán presentar también los 
documentos justificativos de méritos o 
servicios especiales que juzguen conve
nientes, estimándose entre ellos como 
preferentes la posesión de idiomas ex
tranjeros.

Al presentar las solicitudes para to
mar parte en las oposiciones, deberán 
los interesados abonar la cantidad de 
75 pesetas, por derecho de inscripción.

4.a Los ejercicios de oposición, se
gún dispone el Reglamento, serán cua
tro y consistirán:

El primero, en contestar, en un plazo 
que no exceda de una hora, a diez te
mas del programa aprobado en 23 de 
Enero de 1933, sacados a la suerte so
bre materias de Derecho civil, Legisla
ción hipotecaria, Economía política,

Legislación de Hacienda, Contabilidad, 
Derecho político, administrativo, mer
cantil, penal y Procedimientos judicia
les, en la proporción establecida en la 
Orden Ministerial de 23 de Enero 
de 1933.

El segundo, en practicar una liquida
ción por los impuestos de Derechos 
reales y Transmisiones de bienes, ra
zonando sus fundamentos y en diser
tar sobre dos ternas de dichos impues
tos, sacados a la suerte, entre los que 
figuran en el correspondiente pro
grama.

La disertación no podrá pasar de 
media hora.

El tercero, en redactar uin; dictamen 
en expediente gubernativo sobre algu
na de las materias en que pueda infor
mar la Dirección general de lo Con
tencioso.

El cuarto, en un informe oral repre
sentando al Estado en asunto de la ju
risdicción ordinaria, civil o criminal o 
de la comiendo so administrativa.El in
forme no podrá pasar de media hora.

Para la preparación de los ejercicios 
prácticos se concederá a los opositores 
el plazo de seis horas, tiempo durante 
el cual estarán incomunicados, pudien- 
do consultar los textos legales. Los 
asuntos sobre los que hayan de versar 
los ejercicios prácticos serán remune
rados y se sortearán a la vista de los 
opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios, 
en su caso, actuarán los opositores por 
el orden que les corresponda en el sor
teo previo, que al efecto ha de verifi
carse.

El que al ser llamado no se presemf- 
tase, lo será por segunda vez al termi
nar en cada ejercicio la lista de los 
opositores, y si no compareciese, sea 
cualquiera. la causa, se entenderá que 
ha decaído de su derecho a la oposi
ción. '

Madrid, 13 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Luis Martínez Sureña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de la Orden de esta 

fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición, entre 
Auxiliares, una Cátedra de Derecho ci
vil, vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca, con 
el haber anual de entrada de 8.000 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposiciones 
sf: requieren las condiciones siguientes, 
expidas en el artículo 2.'° del Regla
mento de oposiciones a Cátedras univer
sitarias de 25 de Junio de 1931:

1 .a Ser español.
2.* No hallarse el f errante incapaz 

citado para oerofcf cargos públicos..-
3.a feber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante, o el certificado de aproba
ción de ios ejercicios correspondientes 
al mismo; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico referido.

5.a Estar en algunos de los casos que
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¡para el turno de Auxiliares establece 
el Real decreto de 15 de Julio de 1931.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Relias Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
GACETA DE MADRID.

Los aspirantes deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
de Marzo de 1926 (Gaceta del 30).

Madrid, 10 de Enero de 1934. — El 
Subsecretario, Pedro Armas a.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Roberto 
Aleu, contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Sigüenza 
(iGuadalajara), Grupo A, solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Aleu, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó en 7 de Diciembre 
de 1927, en la Caja general de Depó
sitos, dieciséis títulos de la Deuda 
amortizadle 5 por 100, importantes 
16.500 pesetas nominales, y 55,60 pese
tas en metálico, según resguardo seña
lado con los números 278.007 y 508.153 
de entrada, y 113.504 y 71.040 de regis
tro, respectivamente:

Resultando que el expresado Grupo 
fué recibido, con carácter provisional, 
en 31 de Julio de 1931, y se fijó en seis 
meses el plazo de garantía en el plie
go de condiciones:

Resultando que, por no haber verifi
cado el Ayuntamiento las obras de al
cantarillado y conducción de aguas, no 
pudo llevarse a efecto, al finalizar el 
indicado plazo, la prueba de los ser
vicios de calefacción y sanitarios ins
talados en la Escuela y, por tanto, su 
recepción definitiva:

Resultando que, en virtud de comu
nicación elevada a este Ministerio por 
el Arquitecto Director de las obras, ex
presando los grandes perjuicios oca
sionados a la contrata con la prolon
gación indebida del plazo do garantía, 
con el consiguiente gasto de custodia 
del inmueble, reparación de desper- 
fectois y retención de fianza, se ordenó 
al Municipio la realización de las ex
presadas obras, sin que, hasta el mo
mento, se tenga noticias de que hayan 
sido efectuadas:

Resultando que, posteriormente, el 
Ayuntamiento de Sigüenza solWó. y 
obtuvo por Orden ministerial de 19 de 
Abril del presente año, la entrega del 
Grupo escolar, previa recepción defi
nitiva del mismo:
¿ Resultando que, tanto en el acta de 
recepción definitiva corno en la de en
trega de las obras, se hace constar que 
so hallan en perfecto estado y sólo fal
ta la cerca anterior de este Grupo:
^ Resultando que el referido muro de
bió construirse con piedra facilitada 
por el Ayuntamiento—que no aportó-—, 
y ¡su importe líquido ha sido reintegra
do al Tesoro, según consta en la Orden

ministerial de 2 de los corrientes, apro
batoria de la liquidación final de estas 
obras:

¡Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
ja contrata su compromiso con el Es
tado, puesto que las obras se ¡hallan en 
perfectas condiciones, éste debe acor
dar la devolución de la fianza consti
tuida, si bien precediendo a la misma 
ía correspondiente liquidación y con
siguiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 171 del 
vigente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuelvan a 
D. Roberto Aleu, contratista de las 
obras, los valores y el metálico a que 
se refieren los resguardos señalados 
con los números 278.007 y 508.153 de 
entrada, y 113.504 y 71.040 de registro, 
una vez que haya satisfecho los co
rrespondientes Derechos reales.

Do Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos de Ja Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Roberto Aléu, 
contratista de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Sigüenza (Gua- 
dalajara), Grupo B), solicitando la de
volución de la fianza:

Resultando que el Sr. Aléu, de su 
propiedad y para que le sirviese de ' 
garantía, consignó en 7 de Diciembre 
de 1927 en la Caja general de Depó
sitos 16 títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 160, por valor nominal 
de 16.000 pesetas, y 169,84 pesetas en 
metálico, según resguardos señalados 
con los números 278.008 y 508.152 de 
entrada y 113.505 y 71.039 de regis
tro* respectivamente:

Resultando que el edificio fué reci
bido, con carácter provisional, en 31 
de Julio de 1931, y se fijó en seis me
ses el plazo de garantía en el pliego 
de condiciones:

Resultando que por no haber veri
ficado el Ayuntamiento las obras de 
alcantarillado y conducción de aguas 
no pudo llevarse a efecto, al finalizar 
el indicado plazo, la prueba de los 
servicios de calefacción y sanitarios 
instalados en la Escuela y, por tanto, 
su recepción definitiva:

Resultando que en virtud de comu
nicación elevada a este Ministerio por 
el Arquitecto director de las obras ex
presan do los gran des perjuicios oca
sionados a la contrata con la prolon
gación indebida del plazo de garantía, 
con el consiguiente gasto de custodia 
del inmueble, reparación de desper
fectos y retención de fianza, se ordenó

al Municipio la realización de las ex# 
presadas obras, sin que, hasta el mo
mento, se tenga noticias de que hayan 
sido efectuadas:

Resultando que posteriormente el 
Ayuntamiento de Sigüenza solicitó y 
obtuvo por Orden ministerial de 19 
de Abril del presente año la entrega 
de las Escuelas, previa recepción de
finitiva de las ¡mismas:

Resultando que tanto en el acta de 
recepción definitiva como en la de 
entrega de las obras, se hace constar 
que éstas se hallan en perfecto estado: 

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los 'documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, puesto que las obras se hallan 
en perfectas condiciones, éste debe 
acordar la devolución de la fianza 
constituida, si bien precediendo a la 
misma la correspondiente liquidación 
y consiguiente pago del impuesto de 
Derechos reales, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 3.°, artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im< 
puesto,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolu
ción de la ¡fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se devuel
van a D. Roberto Aléu, contratista de 
las obras, los valores y el metálico a 
que se refieren los resguardos señala
dos con los números 278.008 y 508.152 
de entrada y 113.505 y 71.039 de re
gistro, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro ío digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 29 
de Diciembre de 1933.—El Director 
general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos de la Ca

ja general de Depósitos.

Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por Decreto de 4 

de Marzo de 1929 ,se aprobó el pro
yecto redactado por la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas, para 
construir en Cieza (Murcia) un edifi
cio con destino a dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
nas, por su presupuesto de 259.675,96 
pesetas: • -

Resultando qtíe la cantidad de pe
se tas 184.675,96, que correspondía abo
nar al Estado, se distribuyó en la for
ma siguiente: 60.000 pesetas para el 
ejercicio económico de 1929, 80.000 
para el de 1930 y 44.675,96 para el 
de 1931:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cieza aporta 60.000 pesetas en metá
lico y 15.000 en materiales: z

Resultando que por Orden ministe
rial de 30 de Octubre de 1931 se apro
bó un proyecto adicional importante 
23.472,50 pesetas, a cargo -del Estado;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de Julio del año en curse»
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se -aprobó un proyecto de obras com
plementarias, por un total de pesetas 
12.670,80:
• Resultan-do que la Sección de Gon- 
¡tabiliílad y Presupuestos de este Mi
nisterio comunica a la de Construe- 
¡cionies escolares la existencia de un 
■saldo de 5.364,48 pesetas, procedente 
,de ejercicios anteriores:
I Considerando que es preciso reha
bilitar dicho, saldo con el íin de aten
der obligaciones contraídas:

Considerando que en este expcdien-' 
te consta la .conformidad del Delega- 
ño del Interventor general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento, com lo cual se dió cura- 

.plimiento a lo prevenido por el .articu
lo 3.° del Decreto de 21 de Febrero 
de 1930,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar el saldo de 5.364,48 pesetas con 
(cargo al capítulo 33, artículo único, 
(concepto 1.°, del presupuesto vigente.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr, Ministro lo digo a V. S. 
¡para su conocimiento y demás -efectos. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El 
¡Director general, Francisco Agustín, 
(Señor Ordenador de Pagos por obli- 
i- gaciones de este Ministerio^

’ Visto e,l expediente incoado por don 
Agustín Muñoz Carrascosa, Maestro 

/excedente de Mimilla, provincia de 
¡ Logroño, ¡número 7.889 del Escalafón,
\ en súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilim itada por pase a otro 
Cuerpo de la Administración, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
ide 1S23,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
'a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
kuario del artículo 137 del referido Es- 
lita-tuto, quedando sujeto a lo que el 
¡mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 

r conocimiento, el del interesado y de- 
; más efectos. Madrid, 8 de Enero de 
i 1934,—El Directo i* general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza d\s Lo
groño.

Esto Ministerio ha acordado autori
zar a doña Encarnación Gomar Jimé
nez para continuar desempeñando la 
plaza de Profesora especial de Música 
:ie la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Valencia, hasta cumplir ios 
años que le faltan para el disfrute de 
laberes en la situación de jubilada, de
pendo incoar todos los años el oportu
no expediente de capacidad.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1934.—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por ohilga- 

?nes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

JUNTA NACIONAL DE MÚSICA Y TEATROS 
LÍRICOS

En la villa de Madrid a 22 de Di
ciembre de 1933 se reúnen, en el local 
de la Junta Nacional de la Música, los 
Sres. D. Oscar Esplá, D. Miguel Salva
dor, D. Facundo de la Viña, D. Joaquín 
Turina y D. Salvador Bacarisse, que 
constituyen el Jurado que dicha Junta 
designó en la sesión de 20 de Noviem
bre de 1933 para juzgar los trabajos 
presentados ai concurso que para el te
ma “Un cuarteto para piano, violín, 
viola y violoncello” se anunció en la 
Gaceta de 23 de Junio de 1933.

Los trabajos presentados a este con
curso habían sido ya "examinados inde
pendientemente por cada uno de los 
miembros del Jurado, comenzando en 
la reunión de hoy por constituirse y 
elegir Presidente a D. Oscar Esplá, y 
Secretario a D. Salvador Bacarisse.

Todos los señores Vocales expusie
ron el juicio que les (había merecido los 
trabajos presentados y, previo este 
cambio de impresiones, se acordó por 
unanimidad conceder el premio de 4.000 
pesetas, juntamente con la publicación 
de la partitura y partes sueltas de los 
tres instrumentos de arco, ai cuarteto 
del que es autor D. Fernando Remacha 
Villar.

Y para que conste, todos los Sres. Ju
rados firman la presente acia en la fe
cha antes indicada.—Osear Esplá.—Mi
guel Salvador.—Facundo de la Viña.— 
Joaquín Turina.—S. Bacarisse.

DIRECCION ' GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación que eleva V, S. 
a este Ministerio solicitando autoriza
ción para nombrar Ayudantes interinos 
gratuitos durante el presente curso en 
los Grupos de Legislación Mercantil y 
Economía política y clases de Conjunto 
a favor de D. Carlos García García 
para la primera, y D. Lorenzo Castillo 
Oriza para la segunda,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que extien
da el oportuno nombramiento a favor 
de los interesados, con los derechos y 
limitaciones establecidos por el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1926.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1934.*—El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Valladolid.

Vistas las comunicaciones de V. S. 
solicitando autorización/ para nombrar 
Ayudantes interinos y gratuitos duran
te el presente curso, de acuerdo con las 
peticiones formuladas por varios Ca
tedráticos de esa Centro docente,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien concederle la correspondiente au
torización para nombrar Ayudantes in
terinos y gratuitos a D. Dionisio To
rre r  Conejero, afecto al Grupo terce
ro, y a D. Agustín Clemares Ririz, afec- 

, ¡to a las enseñanzas dqjdiom as^con los

derechos y limitaciones establecidos pofl 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1926, 

Lo que comunico a V, S. para su co* 
nocimienío y demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1934.—El Director gene-* 
ral, Juan Usabiaga. U
Señor Director de la Escuela Pericial 

de Comercio de Murcia.

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Profesor de Matemáticas de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Me* 
lilla con carácter interino y con la do* 
taeion asignada a dicha plaza^en el 
presupuesto de ese Centro de Forma
ción Profesional, a D. José Molina Ruiz, 
Perito mecánico y electricista.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ene* • 
ro de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga. j ;
Señor Presidente del Patronato local de 

Forró ación Profesional de Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de traslado 
la provisión de las siguientes plazas de 
Profesores numerarios vacantes en las 
Escuelas Superiores de Trabajo que se 
expresan:

Madrid: Una del grupo 1.°, “Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Trigonome
tría” y otra del grupo 13, “Geografía, 
Historia, Economía y Legislación in
dustrial”.

Valencia: Una del grupo 8.°, “Quí
mica industrial inorgánica, Metalurgia 
y Siderurgia”.

Tarima:  Una del grupo 2.°, “AmV 
pliación de Matemáticas”, y otra del , 
grupo 7.°, “Electrotecnia”. i

Villanueva y Geltrú: Una del grupo 
12, “Dibujo industrial”.

Béjar: Una del grupo 2.°, “Amplia 
ción de Matemáticas”.

Viffo: Una del grupo 9.°, “Química 
industrial orgánica y Análisis qub 
mico”.

El plazo para solicitar será de vein
te días naturales, a contar desde el si* 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en la Gá c e t á  d e  M a d r id . * 

Para los residentes en Canarias se 
considerará este plazo prorrogado en 
quince días. 1

Pueden tomar parte en este concur
so los Profesares numerarios en acti
vo servicio o excedentes comprendí-* 
dos en el Decreto de 31 de Julio di 
1931, que desempeñen o hayan desem-f 
peñado cátedra del mismo grupo de 1$ 
vacante o comprendida en el cuadró 
de analogías que establece la Real or
den de 15 de Febrero de 1930 y quj 
posean el título profesional o hayan 
hecho el depósito de los derechos co| 
rrespondientes, requisito que se har| 
constar en la hoja de servicios del iií* 
teresado.

El orden d© preferencia para la re*1 
solución de este concurso será el es% 
bleeido en la Real orden del MihisteJ 
rio de Trabajo y Previsión social de 4 
de Diciembre de 1929, en a rm o n ía  coa 
lo dispuesto en el artículo 12 del Re# 
decreto de 30 de Abril de 1915, modif 
fie a da por el de 17 de Febrero de 1932, 
G a c e t a  del 19. \  , /
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tintes a este Ministerio por 'conducto 
Y con informe circunstanciado de sus 
Jefes inmediatos (ios excedentes, por 
conducto de los Directores de los Cen
tros en que últimamente prestaron sus 
servicios), dentro del plazo que se se
ñada, acompañadas de sus hojas de 
servicios, publicaciones y demás do
cumentos acreditativos de los méritos 
que aleguen, no admitiéndose otros 
justificantes a estos efectos que aque
llos que precisamente acompañen a su 
solicitud a la presentación de ésta.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
iclínes Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todas las Es
cuelas Superiores de Trabajo; lo que 
¡se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Enero de 1934.— El 
Director general, Joan Usabiaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer las 
plazas de Catedrático numerario de 
Alemán, vacantes en la Escuela Central 
Superior de Comercio y Profesional de 
Comercio de Las Palmas, fué nombra
do por Orden ministerial de 9 de Di
ciembre de 1933, in s e r t o  en l a  Ga c e t a  
del 13 del mismo mes»

2.° Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria presentaron sus solicitu
des y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se 
expresan, lo-s cuales quedan admitidos 
a la oposición.

A la Cátedra de la Escuela Central 
Superior de Comercio:

1.—D. Emilio Alemany Bolufer.
2p—D. Luis Wisenthal Miranda.
Aspirantes a las dos plazas de Cate

drático:
3.—D. Francisco A. Reina Pérez.
4.—D. Juan Antonio Echevarría Amé- 

zaga.
ó.—D. José Leal Lecea.
6.—D. Eloy Juan Bullón Ramírez.
7.—D. Julio Bernacer Tormo.
8.--D. Rufino Ordóñez Cabiedes.
9.—Doña Eloísa González Sarriá.
10.—D. Luis Wíldpret Alvarez,
3.° Durante los diez días siguientes 

al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  se  podrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 dé Abril de 1910.

Madrid, 13 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga.

a c a d e m ia  d e  b e l l a s  a r t e s  d e
SAN FERNANDO

Esta Academia ha acordado proveer 
una plaza de Académico de número, que 
se halla vacante en la Sección de Músi
ca, por fallecimiento del Sr. D. José 
Tragó y Arana.

Las condiciones exigidas ipara optar 
a ella están consignadas en los ¡siguien
tes artículos del Reglamento:

‘̂Artículo 77. Para ser Académico de 
número se requieren las circunstancias 
siguientes;

1.a Ser español.

2.a Siendo artista de profesión, ha
berse distinguido por sus creaciones ar
tísticas o por la publicación de obras 
didácticas de utilidad reconocida, o ha
berse acreditado en la enseñanza de los 
estudios superiores en las Escuelas del 
Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Artículo 78. Para figurar como can
didato aspirante a la plaza de Acadé
mico de número se necesita que prece
da o solicitud del interesado o pro
puesta firmada por tres Académicos, 
con el “dése cuenta” del Director; de
biendo expresarse siempre con la clari
dad conveniente ios méritos y circuns
tancias en que se funda la petición o 
propuesta,

En este segundo caso, deberá cons
tar asimismo la voluntad por parte del 
interesado de aceptar el cargo.”

En su consecuencia y con arreglo a 
las demas prevenciones de los Estatu
tos y Reglamento, queda abierta en esta 
Secretaría general la admisión de pro
puestas y solicitudes hasta el día 1.° de 
Febrero próximo, a las doce horas.

Madrid, 9 de Enero de 1934.—El Se
cretario general interino, F, X. Sánchez 
Cantón.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE GARRKTERAS

Examinado el expediente incoado pa
ra la rescisión, con pérdida de fianza, 
de las obras de construcción del trozo 
tercero de la carretera de Osuna a la 
de Peña de los Enamorados a Campi
llos, provincia de Sevilla, motivada por 
la aplicación de los artículos 10 y 55 
del pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de obras públicas. 
Oído el Consejo de Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con la base 10 de la 
ley de Procedimiento administrativo de 
19 de Octubre de 1889 y los artículos 
57 y 70 del Reglamento para la aplica
ción de la misma, que antes de exten
der dictamen sobre la rescisión arriba 
indicada procede dar ¡nuevamente y en 
la forma indicada vista del expediente 
al contratista D. Juan Fernández Ra
miro, a fin de que durante un plazo de 
treinta días, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , presente en 
este Ministerio los documentos o justi
ficantes que considere conducentes a 
sus pretensiones.

Lo que de Orden ministerial se co
munica al interesado por medio de la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , a los efectos opor
tunos. Madrid, 4 de Enero de 1934.-— 
El Director general, Lino Alvarez Val- 
dés.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo, Sección se
gunda (Torrechi va a Momií-anejos), de 
la carretera de Tales al confín de la 
provincia.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
(DOstor D Tjnis Gnrlc¡s RnhfírL vecino

de Castellón, que licitó' en Castellón^ 
comprometiéndose a terminar las obras, 
diez y ocho meses después de empeza
das por la cantidad de 339.661,62 pe
setas, que produce en el presupuesto* 
de contrata de 377.401,80 pesetas, la 
baja de 37.740,18 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiero el artículo 8.° del pliego de con-* 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Enero de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Yaldés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la 
¡subasta para la construcción de las* 
obras del trozo segundo de la carre
tera Del Pagador a Artenara por Mo-i 
ya, Sección de Moya a Artenara,

Esta Dirección general ha resuelto sí 
adjudique definitivaiííente al mejor; 
postor D. Juan M. Melián Herrera, ve«f 
ciño de Moya, provincia de Las Pab 
mas, que licitó en Las Palmas, compro
metiéndose a terminar las obras vein
tidós meses después de empezadas por 
la cantidad de 458.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
532.709,73 pesetas, la baja de 74.709,73: 
pesetas en beneficio del Estado, previ-; 
Riéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo
8.° del pliego de condieienes que rigen! 
en esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Enero de* 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Las Palmas.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS- 

PORTES POR CARRETERA
Vista la petición formulada por la 

Sociedad “ Los Tranvías de Zaragoza” 
solicitando la concesión de un tranvía 
eléctrico eini dicha capital desde la pla
za de la Constitución hasta la Puerta 
del Portillo, pasando por las calles del 
Coso y Conde Aranda;

Resultando que a -dicha petición 
acompaña proyecto por triplicado, 
que consta de los documentos exigi
dos para formular esta clase de pe ti-, 
cienes, y el resguardo acreditativo de 
la fiaidfa constituida en cuantía bas
tante a responder del importe del 1, 
por 100 de la obra que se proyecta 
realizar: <

Vistfs las disposiciones legales aplL 
cables al caso de que se trata,

Esta Dirección general ha resuelto, 
de acuerdo con lo definido en el ar
tículo 81 del Reglamento de 24 de Ma-j 
yo de 4878, dictado para ejecución de 
la ley general de Ferrocarriles, que 
se ¡anuncie esta petición, por términd 
de ¡un mes, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
Boletín Oficial de la provincia de Zsu* 
ragoza para la admisión de otros profe 
yecios en competencia que¡ puedan 
mejorar la petición formulada por la 
precitada Sociedad anónima “ Loa 
Tranvías de Zaragoza”*

Lo que digo a V. S. para su conocí-
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itoiento, efectos procedentes y su in* 
Her-ció n 'en eil Boletín Oficial de la pro
vincia de Zaragoza. Madrid. 8 de Ene
ro de 1934.—El Director general, A. 
Mon tañer.
Señor Comisario del Estado en los Fe- 

t tro-carriles de la Zoma Centro.

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISION.DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
 CIRCULAR

Relación de Médicos del Cuerpo de Sa
nidad nacional residentes en. Madrid 
autorizados para expedir certifica
do\s de enfermedad,
D. Federico Mestre Peón; Barqui

llo, 4 y 6.
D. Jorge Francisco Tello; Colonia 

Resideineia (Hipó clromo).
D. Víctor María Cortezo Callantes; 

Velázquez, 43.
• D. Jorge Ramón Fañanás; López de 
1 Hoyos, 5.

D. Luis Rodríguez Illera; Lagasca,
, ¡número 116.

D. Manuel de Torres Grima; Doctor 
Gástelo, 5.

D. Enrique Bardají López; Doctor 
Cárceles, 13,

D. Eduardo Pascual López; Diego de 
León, 45.
„ D. Julio Blanco Sánchez; Zurbano, 
Húmero 4.
1 D. Sadí de Buen Lozano; General 
Sanjurjo, 26 (Colonia Cruz del Rayo).

D. Pedro Blanco Grande; San Ro
que, 8.

D. Antonio Ortiz de Landazuri; Fe- 
rraz, 27.

D. Manuel Tapia Martínez; paseo de 
la Castellana, 59.

¡D. Tomás Garmemdia Landa, Santo 
Domingo, 7.

D. E d u a r  d o Gallardo Martínez; 
Fuencarral, 142 y 144.

D. Lorenzo Ruiz de-Arcante; San 
Agustín, 15.

D. Pedro Clemente Mariana; Goya, 
número 58.

D. Francisco Rodríguez Partearro- 
yo; Claudio Coello, 56.

D. Luis Ramón Fañanás; Niceto Al- 
calá-Zamora, 62.

D. José Alberto (Palanca Martínez 
Fortún; Goya, 51.

D. José Iveas Cano; Cadarso, 11.
D. Julio Oresanz Tarongi; Goya, 43.
D. Emilio Luengo Arroyo; Francis

co Giner, 17.
D. Jesús Jiménez Fernández de la 

Reguera; Castelló, 46.
D. Pedro Z a r c o  Bohórquez; Gurtu- 

bay, 4.
D. Antonio María Valle jo de Simón; 

Felipe IV, 5.
D. G u s t a v o  Pittaluga Fattorini; 

Blanca de Navarra, 4.
D. Juan Torres Gost; Viriato, 20.
D. Carlos Gil y Gil; Lista, 8.
D. Helio domo del Castillo Martínez; 

Alberto Aguilera, 64.
D. José María Marín de Bernardo 

Menéndez; Doctor Gástelo, 6.
D. José Estellés Salarich, Bravo Mu- 

rillo, 26,
D. Jesús Molinero Manriaue; Espal- 

ter, 13. ^

D. Santiago Ruesta Marco; Hilarión 
Eslava, 38,

D. José Román Manzanete; Hilarión 
Eslava, 38.

D. Justiniano Pérez Pardo; Marqués 
de Cubas, 11.

D. César Bécares Sánchez; Rodrí
guez San Pedro, 47 duplicado.

D. Francisco B l a n c o  Rodríguez; 
Ayala, 7'6.

D. Francisco Fonn leles Ulibarri; 
General Pardiñas, 32.

D. José María de la Lastra Soubrier; 
Fortuny, 39.

Madrid, 12 de Enero de 1934.—-El 
Director «general, José María Gutiérrez 
Barreal.

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumplimien
to del trámite primero del artículo 57; 
de dicho texto legal, por uin plazo de 
veinte días, a los representantes e in-f 
teresados em los beneficios de la Fun
dación instituida en Zaragoza por 
Fray Juan Cebrián, a fin de que pue*

! dan alegar las reclamaciones pertinen- 
; tes a sus derechos respecto a la venta 
■ que se pretende del edificio situado ern 
la Torre del Conde, barrio de Santa • 
Isabel, de dicha capital, propiedad deN 

l  ia indicada Fundación; para lo cual, 
y durante cuyo plazo, tendrán ele ma-< j 
nifiesto el expediente en la Seccióim 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 11 de Enero de 1934.—El 
Director general, Clara Campoamor,


